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ANUNCIOS OFICIALES
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

L E Y
El Alzamiento Nacional sig

nificó en el orden político, la rup- 
- tura con todas las instituciones 

que implicasen negación de los 
valores que se intentaba restau
rar. Y es claro que, cualquiera 
que sea la concepción de la vi
da local que inspire normas fu
turas, el Estatuto de Cataluña 
en mala hora concedido por h  
República, dejó de tener validez 
en el orden jurídico español, des
de el día diecisiete de julio de 
mil novecientos treinta y seis 
No sería preciso, pues, hacer nin
guna declaración en este sentido 

Fero ta entrada de nuestras

gloriosas armas en territorio ca
talán plantea el problema, estric
tamente administrativo, de de
ducir las consecuencias prácti
cas de aquella abrogación. Im
porta, por consiguiente, restable
cer un régimen de derecho pú
blico que, de acuerdo con el prin
cipio de unidad de la Patria, de
vuelva a aquellas provincias el 
honor de ser gobernadas en pie 
de igualdad con sus hermanas 
del resto de España.

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro del Interior y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

D ISPO N G O :
Articulo primero.—La Admi

nistración del Estado, la provin
cial y la municipal en las provin
cias de Lérida, Tarragona, Bar
celona y  Gerona, se regirán por

las normas generales aplicables a 
las demás provincias.

Artículo segundo.—Sin perjui
cio de la liquidación del régimen 
establecido por el Estatuto de 
Cataluña, se consideran reverti
dos al Estado la competencia cíe 
Iegislación^y ejecución que le co
rresponde en los territorios de 
derecho común y los servicios 
que fueron cedidos a la región 
catalana en virtud de la Ley de 
quince de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Burgos a cinco 
de abril de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfa1.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro cfet Interior,
Ramón Serrano Spñer .
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M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

DECRETOS a :

El .í3e¿reto c<|é ,2 3 .4 1 ’ pcfÜDre
de 1951 'hizo en su artículo l/’ 
una declaración sobre días, inhá
biles y 'feriados,- derogatoria de 

• los preceptos anteriores sobre la- 
materia, y entre ellos del ariiaú- 
lo 889 de la' Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Inspirada tal norma en el es
píritu laico y  antirreligioso, que 
ha caracterizado lá obra legisla
tiva de los últimos años anterio
res al Glorioso Alzamiento N a
cional, no puede subsistir, é in
terpretan do mejor los sentimien
tos tradicionales del pueblo es
pañol, procede afirmar la vigen
cia del expresado or'ecebto de Ta 
Ley Orgánica de- la manera co
mo ha de quedar redactado, se
gún se disponeTñ/.esté;'‘Decreto^ 

En sy. virtud«; ,. 3  Y« Y 
D IS P O N G O :

El artículo 889, dc la.X^Y Qr- 
gánica del Poder Judicial queda
rá redactado en lá sigüíeñte’ for-v 
mar “Los Tribunales y  Juzgados 
vacarán-N J Y Ep los días^fe, fiesta 
entera. 2.° En Iq£ Jueyes,y V ier
nes de la Semana Santa. 33 Arx 
los días de Fiesta N ácioñál”.

Dado en Burgos, á cinco de 
abril de 19383—11 Año* TriúrifeB

.F R A N C E SC O  F R A N G Q f"
El M in istro  de-Justicia,..

Tornas Domínguez Arénalo

t A  pr6puesta; dél M inistro d é  
{Justicia, nombro Vocál dé lá 
Comisión, gen ¿ta l: d é ' Codifica
ción a D . José Yanguás Messíá.

Dado éñ Burgos, a cinco de 
abril de mil treintá
y o ch ó A T í A ñ o  Triunfal/ : : t

F R A Ñ C T S C f r  F R A N C O . ‘

El Ministró dé -ÍJutóeíaá ; ‘
Tomás Domínguez Aréoáté l < y á.ib

A  propuesta del M inistro de 
Justicia, nombro Vocal de la C o
misión general de Codificación

a don José González de Echáva
rri. , / . . T . :

D ado • en.vBurgdiS,; a..em-co de 
,ábri! ele».mdmovécientos::treilita ¿jn 
ocho.— IT Año Triunfal.' ' " i- :

. . F R A N C IS C O -F R A N C O :?.;
E l Mínisrró'' d‘e • Ju stie k fT  - -?r.*

Tom ás Domínguez .Arénalo

A  propuesta del--'M inlstr-o- de 
Justi cía v-nombro A  ocal de la .Co
misión general de Codificación a 
don Eugenio Cuello Calón. • 

Dado en Burgos, á cinco de 
abril de mil novecientos treinta y 
ocho.— II  Año Triunfal.

FRA N CISCO  FRANCO. •
El M in istro  de: Júáticia, ’ ' ?

Tomás Domínguez Arénalo

A_ p ^ p ú  A fá jd é l. M ihístrd  de 
Justicia, nombíPíApcafede Já/IQ?- 
.fusión general de Codificación 
a don Eloy Montero Gutiérrez.

Dad <>, enuRqjrj*Q§,. ,ar cinco, de 
abrib-'-dé m il í^ ^écá'fn tp & .^ii^ ta  
y  ocho.A1! !  AñoáTriunfál.::;V- ob-

F R A N C IS C O  FR A N C O ?"
El M in istro  de Justicia. ~

>Tbmá$ DórwñgmZ Aréoalmj^

Á • pro^tieáfá"dét 'Minístroód-ér 
JüstrcfeáM om teoV^óoal^de láCo*- 
misión géñeráDdé Codificación* a 
' clon ’ Jósé  M.ária Valiente '-y^So; 
r'iano; • -

Dado én-Burgos; á  cínconde 
abril :d é  • mil'%oy édeñtóS' 'treinta- 
y ocho.^U  Año Triunfal, r - ^

: ; L

. E l M in istro  de r: .... , > :
Tómás D ^ glpguez Avénalo  ̂  ̂ .

A  rpropu0stá dél M iM sts0H.de 
Justicia, nombro Vocal de la/Qo- 
misión generaj de Codificación a 
ddn Carlos G arcía "Ovíedo.

DadoYem .B u rg o s  ? a  <■ fin tea ifife 
abrib3da»mi4irMOvmé4ilofc tra ía te  
■y pcho TritófaLn al o

■ r é A N G f s c ó '  f r a n c o . j

*  ***
Tomás Domínguez Arénalo

A  propuesta de!: Ministró* ”dé' 
Justicia, nombró V o cal dé la Có-, 
-misión general de C od ificación .3/ 
•don. Eduardo Copian y  Fernán
dez de Córdoba.
. Dado en. Burgos, a cinyo d e  
abril de mil- novecientos itrainla' 
y ochór-yll A ñ o TriririfaLu’

3 FR A N C ISCO  BRAFÍQOÍ
El Ministro de Justicia. : *'

Tom ás'D om ínguez Á tévaio ' * *" *

A  propuesta del M inistro de 
Justicia; nombro V ó£al de lá C o
misión general de Codificabi'óh' 
a don José María: Zum alacarre
gui. í.-.-y ; , u'  ’ Y.

iv D ado en B u rg o s  a  clncx) de 
abril de mil novetienlos treinta 
y ocho.— ÎT A ñ o  T riu n f áL

1 F R A N C IS C A  F R A N C O ;
\ El. Ministro de Jústicia^
T omás Dómíhguez Arévaló., - T  vT' -

i. A^prppqesta .deL A^ini^feo de . 
Justk iafm om bro V ocal '<$%íg^Go^. 
misión general de rGodifieayiónJ 
a don Cirilo T o rnos  Laffité  ! 
^:D a d a  en  B u rg o s  a  cinco de 
abril r ^ y e c ^ to s  Tj^ipta ,
y  A ño 'É áu n f^ JI ^ |

•?; ? FR A N C ISC O ^  *
u-4: El^i^í^tlo' de; / .: ??:} rp • . v•
Tomás Domínguez Arénalo

A  propuesta del Álinistro de 
Justicia, nombro V ocal deda Co^ 
misión general efe Codificación 
a don Felipe Clem ente de D iego, 

Dado en Burgos* a cm á) de 
abril de mil novecientos /treinta 
y  óch o.-^ Ií A ño T riu n fa L 1

| F R A N C IS C d ;F R A N C G .,
. El .Ministro de Justicia, . I 

T&más Domínguez Atrévalo'" \

MINISTERIO DEL INTERIOR DECRETO

■ri L a 'r e < w g ^ iz a r ié n ;q.ue,íf?,iní- 
p^jneYeaiMtedas la^  
eolsoeiafe^; así c o n e  j a  
rigurosa que se precisa en re-
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ilación con el futuro y  eficacia d 
das funciones particulares, obli 
ga a articular una nueva estfuc 
tura de las Juntas Provinciale: 
de Beneficencia, con vista a lie 
nar las siguientes finalidades 
Una mayor agilidad y dinamis 
mo en su funcionamiento, entor 
pecido muy frecuentemente pó: 
la pertenencia a las mismas d< 
personas abrumadas con cargó' 
públicos de por sí suficientes pa 
ra agotar al esfuerzo de un’hóm 
bré capaz; una consonancia y en 
tronque más manifiestos con Fa 
lange Española Tradicionalista } 
de las J . O. N. S. y la seguri 
dad de poder ampliar en su du 
las funciones de dichas Junta* 
en orden a una serie de propósi
tos coordinadores y de control 
sobre las actividades derivadas 
de la Beneficencia y Obras Sq- 
cíales en el área de cada prqvitv 
cia. . -/

En *consecuencia, a propuesta 
d^  ̂ Ministro, del Interior ^  pre
via deliberación del C onsejo de 
Ministros, v v .oúAí-Uo'.:

Artículo primero.^lL%$!t]m\iú$ 
PróViftciálés de Béhéficehcia es
tarán constituidas bajo la presi
dencia del Gobernador Civil de 
la provincia, por los siguientes 
Vocales: Un Representante "del 
Prelado de la Diócesis, el Abo
gado del Estado Jefe, el Delega
do Provincial de “Auxilio So
cial”, y un Arquitecto; un Medi
co y un Profesor de Enseñanza 
Primaria, Secundaria p Superior, 
designados por el Ministerio del 
Interior, oído el Secretario Gene
ral de: Falange Española Tradi- 
cionalísta y de las J. Q. N. S.

Artículo segu ndó .—La Presi
dencia de lak Jüntás-será ejerci
da en los casos dé ausehcáá ; o 
dele^ción especial, permanente 
o accidental /Je! Gp^ernadpr^ici- 
vil,; por un Viceprésidente elegi
do po* el Mini^tétio del Jntéfibr 
dé bntre los b o ca les  tjü-é: corrfpo- 
nen la Junta. El Vocal que re

presenta al “Auxilio Social” po 
drá delegar sus funciones en e 
Secretario técnico de dichar en 
tidad. ílgualmenfe^ el Abogádc 
deb Estado Jefe1; quédá faculta 
do para conferir sü áelegaciór 
general o especial, a otro Abo 
gado del Estado; v ■
• fA rticulo tercero. — Tndépen 

dientemeñte dé las Junciones qu< 
pór lá législáción vigente éstár 
encomendadas a las Juntas,* y d( 
ias qué éñ lo sucesivo sé les ’atri 
buyarí, les corresponderá señala 
damente la de visitar los estable 
rimientos benéficos radicados er 
.a- próviriciá, para Id cual pódrár 
:oníisióñár a cualquiera dé  los 
Vocales ■ y, preférenfemente, al 
Delegádo Provincial dé “Auxilie 
Social”; -y : — -

A rtícu lo cuarto.-—J)  entro de 
ilázo de dos meses, contados 
lé$de la fecha de sú constitución 
asJüntás provinciales&é Bene: 
i cencía formarán yh.á relación de 
as rinstítuciohes' bénéfi qas; leXisi 
:ente§ jen lá provincia d.é' sü ju- 
dgdíccioñ ¿y qué s^íhaUert ep ál; 
*uiiás d é’ éstas ^túaéibnés: '" 
r. a) Con^M
)ára cumplir $us fines., • -. ~ -

b) ¿ Con Tondos. sobrantes 
íespués de atendidos sus fines.

c) . Xcni.endo caducado el pb- 
etq;<de la institución.

djb Siendo inadecuados los 
inés fundacionales a las nuevas 
oüvenienciás de orden benéfico- 
;ocial.
■ E ír  vista dé la expresada rela- 
ióü, las Juntas formularán lá 
Propuesta de agregación, refun- 
lición o supresión de ínstitucio- 
íes que estime conveniente, y lá 
legará - á la Superioridad' junto 
ótF lá mencionada relación para 
a tésoíúcíón dúe próc^daL 
r Afrñctitó'quinfa,A^EF díávéin- 
iHirCó del- dr^éñférinés^é abril 
téberáñ quedar, cóft|tiiuídas las 

Junfás; ‘ ■' ! •
; di spongo p orél présen- 

Decretó, 3aao Hen á
:inco de abril de mil novecien

tos treinta y ocho. -1- II Año 
Triunfal. , • . -

FR A N C ISC O  f r a n c o .
•Él; Ministro* jdeli-Iíiterior, “  
Ramón $erva¡n&.£umr!

A propuesta del Ministro del 
Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, nom
bro.. GobernadorCiy 11 de. la pro
vincia de Lérida a don Luis Veri* 
talló. Vejrgés. .

Dado en Burgos, a  cinco de 
abril de mil npvecientos. treinta 
y ocho.—II Año Triunfal.;

. FR A N C ISC O  TR A N C O ^  '
E l M inistro del Iritérior,

Ramón Senario Suñer :

A  propuesta del Ministro DEL 
Interior, : y previa - deliberación 
del Consejo de Ministros, nom
bro .Gobernador C iv il de 1 a; pro
vincia, d.£iTepueLa don Antonio 
Mola Fortes;.., . . . .
; Dadói en BqrgoSj a cinco? de 
abril deq^miL novecientos treinta 
y. ochq.~qrII Ano; Triunfal. r
■ r ,b r a n c i s c g ^e r á n c q ^ -
" É l  M in is t r ó  deí ín terió rV   ,i:
Ramón Serrano Suñet *

M I N I S T E R I O  DE A GRI
CULTURA

DECRETO

La Ley de 30 de enero último, 
reorganizando los Servicios Cen
trales de la Administración del 
Estado,' inicia un nuevo período 
de la realización" de la obra del 
Gobierno, que áí inspirarse en 
los fündamenfáíes principios del 
jNáciorild - Sindiéálismó requieré 
ú n mecanismo adriiinistrativo 
ágil y éficaz, que encauce exa¿- 
| tárnente esá obra dél Gobierno. 
¡ Por eflóF̂  y ¡rfmperjüiéió dé‘ la 
•adaptacrón pálídáfiiiá dé los Ser
vicios, Grgánijsmós y  Euncióhési 
q̂fcfé lá^réalidáá' préciSé  ̂ á  pro
puesta del Ministro de Ágricul-
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tura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D IS P O N G O :

Artículo 1* El Ministerio de 
Agricultura comprende una Sub
secretaría y  los Servicios Nacio
nales de:

Agricultura.
Ganadería. 1
Montes, Caza y Pesca Pluvial. 
Reforma Económica y  Social 

de la Tierra.
Artículo 2 /  La Subsecretaría 

ejercerá las funciones que le son 
propias y  aquellas que por De
legación le fueron conferidas.

En directa subordinación con 
la Subsecretara quedan adscri
tos los Servicios de Oficialía M a
yor, Contabilidad, Habilitaciór 
y  Pagaduría, Registro General 
Archivo, Biblioteca, Asesoría Ju 
ríclica, Personal y Asuntos ge 
nerales.

También dependerá directa 
mente de la Subsecretaría: Cá 
maras y Asociaciones Agrícolas 
Enlace con el Servicio Nacíona 
de Prensa y  Propaganda, Coor 
dinación Estadística y Economu 
Rural, Servicio Nacional del Tri 
gó. v  la Comisión M ixta Arbi 
fral Agrícola.

Artículo 3 *  El Servicio Na 
rional de Agricultura tendrá ; 
su cargo:

Estadística e Informacióne 
Aerícolas, Investigación y Ex 
perimentación Agronóriiicá, Di 
vagación Técnica Agrícola, Ser 
vicios Agronómicos Generales 
Consejo Superior Agronómico 
Represión de Fraudes Agrícola* 
Inspección Sanitaria y de calida- 
a la Exnortación Agrícola, Fitc 
patología v Plagas del Camnc 
Instituto Nacional del Vino, Irg 
ti+uto de Fomento del Cultiv 
Algodonero, Comité Nacióte 
cío Plantas Medicinales y los d< 
jpásServirios Ejerufivó^ Qrd< 
n^dores y Reguladores ctelaprc 
dufcióp Agricblr? , aue es? creei 
0 ¡4rt(cato v. | !̂;$eri4c% N¿

;ional de Ganadería correspon- 
íen:

Estadística e Informaciones 
3anaderas, Investigación y  E x 
perimentación Veterinaria, Ense
ñanza y Divulgación Ganaderas, 
Consejo Superior Pecuario, Ser
vicios Ejecutivos de Ordenación 
y Regulación de productos ga
naderos , pequeñas Industrias 
Ganaderas, Inspección de ali
mentos de origen animal, Higie
ne y  Sanidad Veterinaria.

Artículo  5.2 El Servicio N a
cional de Montes tendrá a su 
cargo:

Estadísticas e Informaciones 
Forestales, Investigaciones y  E x 
periencias forestales, Enseñanza 
y Divulgación Forestal, Servi
cios Generales y  Defensa de la 
Propiedad Forestal, Consejo Su
perior Forestal, Servicios Ejecu
tivos de Ordenación y Regula
ción que se organicen en cual
quier rama de la producción Fo 
restal, Patrimonio Forestal N a
cional. Repoblaciones y  Traba
jos Hidrológico-F o r é s t a l e  s 
Aprovechamientos controlados 3 
Explotación Técnica Industriali
zada. Posea Fluvial v Caza.

Artículo 6 ?  El Servicio N a
cional de Reforma Económica 3 
Social de la Tierra tendrá a st 
cargo:

La Parcelación y concentrador 
parcelaria. Patrimonio Famdiar 
Acceso a la Propiedad, Raciona 
lización de los Sistemas de Ex  
flotación, Mejoras Permanentes 

: Vías pecuarias v Rurales, Trans 
formación del Secano en Re^a 
dio, Embellecimiento de la vid; 

j rural v el Servicio Nacional di 
Crédito A M eóla, Pósitos y  Se 

del Campo. .. r 
! Rara el debido desenvolví 
miento y meior eficacia de est 

i Serví cío, se redactará e n  este M ; 
■nisteriQ. ;iin RegUmen*?, espedí 
¡oue será sometido, a la aproba 
don del Conseln de M inj^tw  

i Artículo 7 9 Oueda faculta.41 
¡ el, Ministro dê  Agripdfw * ;p^r 
ordenar y ''ifíb$£c%r ja®

íes que correspondan a los Ser
vicios que por este Decreto sé 
asignan a su Departamento, en 
cuanto así lo exijan las necesi
dades y adaptación definitiva de 
los mismos.

Artícuto 8 *  Quedan en vi
gor, mientras no se opongan ál 
presente Decreto, aquellas dis
posiciones de carácter orgánico 
que afectan al régimen adminis
trativo del Ministerio de A gri
cultura.

Dado en Burgos, a/seis de 
abril de 1938.— II Año Triunfal. 

FR A N C IS C O  FR A N C O .
Et Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Como consecuencia 
de la Ley de 30 de enero del año 
actual, quedó disuelta la Junta 
Técnica del Estado, y organizádo, 
dentro del Ministerio de Hacien
da, el Servicio Nacional de; Segu
ros, haciéndose preciso que el Je
fe del mismo ocupe en la Junta 
Consultiva de Seguros el puesto 
nue venía correspondiendo a un 
Vocal de la extinguida Comisión 
de Hacienda. y -  v

Por ello, este Ministerio ha teni
do a bien disponer que cese en su 
cargo de Vocal de la Junta Con
sultiva de Seguros don Enrique 
Fernández Casas, que ha venido 
ejerciéndolo con el mayor acierto, 
y fe sustituya don Pedro Gárate 
y Pera, Tefe del Servicio Nacional 
de Seguros.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
ÍI Año Triunfal.

AMADO
Señor Tefe del Servicio Nacional 

de Seguros. ■*

Vista la  instancia de don Celes
tino Pardo Vázquez, concesiona
rio dé la Tmea de au tornó vites de 
Ccirttñá á  Puentes y Viilalbá, so
lía táttdo áMoriraciónr para ‘ -saitis- 
faeeri eir-mietálico - .^/importe? del 
impuesto déf Timbre s COn qti§ por 
el ajiíeulq. 189 de , da Léy^etfán
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gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el.citado con
cesionario en el año 1937 fue de 
6.335, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 1.708,65 pesetas, y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un mes 
142,39 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en ciento cuarenta y dos pesetas 
la  cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones - resguardo de mercancías, 
Y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a* buena 
cuenta; <

Considerando que la contabili
dad que ,tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Jefa
tura del Servicio Nacional de- 
Timbre y Mononolios, acuerda 
autorizar a don Celestino Pardo 
Vázquez, concesionario de la línea 
de automóviles de Coruña a Puen
tes y Villalba, para que satisfaga 
en metálico el importe del Tim
bre con que están;gravados sus bi
lletes de viajeros y talones-res-, 
guardo de mercancías, fijando en 
ciento cuarenta y dos pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Tefatu- 
ra del expresado Servicio Nacio
nal y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos que f imiran en el apéndice 
del vigente Reglamento.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.
Señor Tefe del Servicio Nacional 

de Timbre y Monopolios.

Vista la instancia de don Anto
nio Jiménez y Jiménez, vecino de 
Sevilla, concesionario de la línea 
de automóviles de “La Valencia
na”, entre Algeciras, Jerez y Se
villa, solicitando autorización pa
ra satisfacer en metálico el impor
te del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardo de mer
cancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1936 fue de 
25.168, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 8.944,40 pesetas, y la dozava 
parte, o sea él importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
lós expedidos en un mes 745,37 pe
setas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en setecientas cuarenta y cinco pe
setas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones - resguardo de mercancías, 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Jefa
tura d e l  Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a don Antonio Timénez y 
Jiménez, concesionario de la línea 
de automóviles de “La Valencia
na”, entre Algeciras, Jerez y Sevi
lla, para que satisfaga en metálico 
el importe del Timbre con que es
tán gravados sus billetes de viaje
ros y talones-resguardo de mercan
cías, fijando en setecientas cuaren
ta y cinco pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Tefatura del expresado

Servicio Nacional y los justifican
tes de las mismas, habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en 
el Apéndice del vigente Regla
mento.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

AM ADO .
Señor Jefe del Servicio Nacional 

de Timbre y Monopolios.

Vista la instancia de doña Con
suelo Gutiérez Nieto, vecina de 
Guareña (Badajoz), concesionaria 
de la línea de automóviles de Gua
reña a su estación férrea, solici
tando autorización para satisfa
cer en metálico el importe del im
puesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros 
y talones - resguardo de mercan
cías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
8.913, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 445,65 pesetas, y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un mes 
37,04 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en treinta y siete pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto;

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones - resguardo de mercancías, 
y para fijar, de acuerdo con laá 
mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a b u e n a  
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar -las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Jefa
tura d e l  Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a doña Consuelo Gu
tiérrez Nieto, concesionaria de la
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línea de automóviles de Guare-
ña a su estación Arrea para que 
satisfaga en vn-;-tncc A importa 
del Timbre con Ci- -rarai grava
dos sus billetes ne viajeros y ir 
Iones resguardos cié unn crnóo,, 
fijando en treinta y siete oesenvc 
la cantidad ' que por esto rFu/xp- 
to deberá entregar a buey* raca
ta en fin de cada rata, v dispo
niendo que las ^cueveas qut  ríp::l 
a la Jefatura de] expre^do Ser
vicio Nacional y tas jusMkaiibx 
de las mismas haaraa do ajustar
se a los modeles queFiguran p-n; 
el Apéndice del vigente Regla
mento*

Burgos, 6 de abrú cíe 1 
II Año Triunfal j

AM ADO,
Señor Jefe del Servicio Nación A

de Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Auxiliar a extinguir 
don Pablo Moreno Echeverría, por 
el Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Alava, en cum
plimiento del Decreto núm. 108 de- 
la Junta de Defensa Nacional 

Vistos igualmente la propuesta 
del Juez Instructor y el informe 
del Jefe de los Servicios Centra
les de Este Ministerio,

He acordado decretar la separa
ción del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Ministerio del 
citado funcionario y su baja en el 
Escalafón.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 4 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas. 
Señor Jefe de los Servidos Cen

trales de este Ministerio.

MI N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDENES
I l mo, Sr.: Visto el expediente 

instruido a varios Camineros Ce 
la plantilla de la provincia de Cá
ceres, para depurar sus activida
des en relación con el Glorioso Al
zamiento Nacional; este Ministe
rio, a propuesta de la Jefatura de

Obras Públicas de Cáceres, La 
acordado lo siguiente:

L°—La separación definitiva del 
se ¿ vicio, con perdida de toda clase 

| de derechos, del Peón. Caminero 
¡ Celestino Alvarez Ruiz, 
j ó y—La suspensión de empleo y 
M undo tAirante un año y traslado 
i a acra Sección de carretera que 
: designe al Ingeniero Jefe, del Ca- 
i na rae ce Peones Camineros Má- 
y-nreo Fe- la Fuente Sánchez, una 
: va:-- cae sea reintegrado a su des- 
i uno, empezándose a contar la san**
I cien desde la fecha en que dejó de 
i prestar servicio y percibir habe-

j 3 0~-La suspensión de empleo y 
¡ siul.lo, - durante tres meses, de los 
[peones Camineros Benito Aguado 
Sánchez'-y Wenceslao Tello Rega
dera, con traslado a otro trozo de 
,carretera, que designé el Ingenie*-• 
ro Jefe, una vez que les correspon
da reintegrarse a su destino,- em
pezándose a contar la sanción des
de la fecha en que dejaron de pres
tar servicios y percibir haberes:

4.°—Desestimar los recursos pre
sentados por el Capataz de Peones 
Camineros Máximo de la Fuente 
Sánchez y el Peón Caminero Celes- j 
tino Alvarez Ruiz.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 29 de marzo de 1938.: 

—II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, José M.a Torreja.
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de Obras Pú
blicas. de Oviedo, ha acordado, la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de toda clase de de
rechos, del Capataz de Peones Ca
mineros Gerardo Alvarez Gonzá
lez, por abandono de destino, se
gún establece el Decreto-núm.. 93 
de '3 de diciembre de 1938:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 29 de marzo de 1938. 

—II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, José M.a Torro ja..
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal dg Caminos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Capataz de Camine
ros de la plantilla de Asturias Jo
sé Rodríguez Cuesta, para depu
rar sus actividades en Relación con 
el Glorioso Alzamiento Nacional, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Je.'biura de

Obras Fúblicas de la provincia, ha 
acordado la separación del servi* 
rio, con perdida de toda clase de 
derechos, del mencionado Capa
taz ele Camineros, por estar h\- 
curso en las sanciones estableci
das en el Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 25 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal—El Subsecre* 
tario, José María Torreja.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Caminos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Capataz de Camine» 
eos de la plantilla de Asturias Ce
ferino Ruiz Pereda, pafa depurar 
sus actividades en relación con el 
Glorioso Alzamiento Nhcional, es* 
te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta* de la  Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, 
lia acordado la separación del ser
vicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del mencionado Ca
pataz de Camineros, por estar in* 
curso en las sanciones estableci
das en el Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 25 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal—El Subsecre
tario, José María Torro ja.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio. Nacio

nal de Caminos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Capataz de Camine
ros de la plantilla de Asturias Ma
nuel Cuervo de Francisco, para 
depurar sus actividades en rela
ción con el Glorioso Alzamiento 
Nacional/este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, ha acordado la separa
ción del servicio, con pérdida de 
toda clase de derechos, del men
cionado Capataz de Camineros,! 
por estar incurso en las sanciones 
establecidas en el Decreto núme
ro 108 de 13 de septiembre de 
1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 25 de marzo de 1938. 
- r ll  Año Triunfal—El Subsecre* 
tario, José María Torroja.
Ilmo. Sr. Jefe'del Servicio Nació*

nal de Caminos.
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Á llm o. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Capataz de Camine
ros de la plantilla de Asturias Ma
riano García García, para depurar 
*us actividades en relación con el 
Glorioso Alzamiento Nacional, 
este Ministerio, de conformidad 
ton la propuesta de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provin
cia, ha acordado la separación del 
servicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del mencionado Ca
pataz de Camineros, por estar iñ- 
curso en las sanciones estableci
das en el Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.
. Santander, 25 de marzo de 1938.

II Año Triunfal.~El Subsecre
tario, José María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDEN
Visto el testimonio de la senten

cia recaída en la causa sumarísi- 
ma núm. 563/37, seguida por el 
delito de rebelión militar contra 
el cartero de Verín, Benito Silva 
Gil, en la Plaza de Pontevedra, de 
Ja que resulta, por hechos proba
dos, que Ja actuación del referido 
cartero es de adhesión a la rebe
lión marxista* por lo que fué con
denado a la pena de muerte, con
mutada por la de reclusión perpe
tua, por acuerdo de la Superiori
dad y Decreto del Excmo. Sr. Ge
neral del Octavo Cuerpo de Ejér
cito, fecha 6 de octubre de 1937.

Por lo expuesto, oído el pare
cer de esa Jefatura N acioñal de los 
Servicios de Correos y Telecomu
nicación; y de conformidad con el 
mismo, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer qué el cartero ur
bano de Verín, Benito Silva Gil, 
seá'- separado definitivamente del 
servicio y cause baja en el esca
lafón rfepéctivo ■ boh pérdida de 
todos sus derechos, de acuerdó 
bdrí To blub' 'deterihlna1 éP Decreto 
Ley de 5 de diciembre de 1936. 

L̂Ó q̂úe *cfe‘ Ó raen"'" Ministerial 
V. I,,para.SU conocí- 

miento y erectos. c  ̂ r:
i gn^rde V *>■.fot muchos

anos. ( jet
Valladolid, 31 de marzo de 1938.

I
—II Año Triunfal.—El Subsecre
tario, Juan Oller.
limo. Sr. Jefe Nacional de los Ser

vicios de Correos y Telecomu
nicación

IItmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, pa
ra que sea baja en el percibo de 
haberes el Jefe de Administración 
de tercera, don Maro Pedro Gax- 
deazábal y Fernández Casero, por 
llevar en situación de baja como 
enfermó más de un ano sin in
terrupción, de acuerdo con dicha 
propuesta y conforme previenen los 
artículos 42 del Reglamento Orgá
nico y 216 del Reglamento de Ser
vicio, ambos del Cuerpo de Telé
grafos, he dispuesto que dicho fun
cionario páse a situación de super
numerario, siendo baja en el per
cibo de sus haberes y excluido de 
la nómina correspondiente hasta 
tanto que, una vez restablecido, so
licite su readmisión.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Valladolid, 2 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=El Subsecretario, 
Juan Oller.
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.—Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 

ORDENES
Sueldos

El artículo 11 de la Orden de 21 
de enero último (B. O. núm. 458), 
se considerará ampliado para el 
personal perteneciente a los Bata
llones de Trabajadores, a los efec
tos de cobro de los haberes de cada 
mes en los primros días dél mismo.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.±=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
QavanilléS. v ;t.:;

 Ascensos 
Por haber sido declarados Ubtcs 

en :1a Academia de infantería de 
Toledo, son confirmados en su 
pleó de* Teniente dé' Cóíhpléméhto 
los de este empleo y escala y 
movidos al de Teniente provisio

nal, los Alféreces de Complemento 
y provisionales que se relacionan a 
continuación:

Teniente de Complemento don 
José Aldámiz Echevarría y Goye- 
neche a.

Idem ídem don Carlos Bla.che 
Ibáñez.

Idem ídem don Graciano Car- 
bajo Flórez.

Idem ídem don Antonio Cañadas 
Santaella.

Idem ídem don José de Cobos 
Salaz.

Idem ídem don Domingo Casta- 
ios Fernández.

Idem ídem don Florencio Her
nández Mateos.

Idem ídem don Alejandro Lan- 
sac Samper.

Idem ídem don Benigno Pradiila 
Fernández Luna.

Idem ídem don Luis Sánchez 
Gémez.

Idem ídem don José Simonet 
Campos.

Idem ídem don Florencio VI- 
queira Prieto.

Teniente provisional don Loren
zo López Jorge.

Idem ídem don Jaime Oñate de 
Pedro.

Idem ídem don José Peiró Artal. 
Alférez de Complemento don An? 

tonio Blanchard Pérez-Vizcaíno.
Idem ídem don Santiago Gon

zález Pardo Olabarrieta.
Idem ídem don Francisco Górw 

zález:-Marañen.
Idem ídem don Jesús González, 

Castro. ,
Idem ídem don Gregorio López 

Ballesteros.
Idem ídem don Felipe Martín 

Martín.
Idem ídem don Crescendo Mi

randa .Serrano.
Idem ídem don José Molinet CIa~ 

verol.
Idem ídem don Eleuterio Rodrí

guez Pérez.
Idem ídem don Enrique Ruiz 

Andreu.
Idem ídem don Julio Sáenz de 

Magarola.
Idem ídem don Antonio Suave?; 

dya Bautista.
Idem ídem don José del Val Sáf 

rrero, «... .. ‘r - -
,Alférez alumno don; AlbertG de 

Arellano y Carreru. .
. T êm* ídem don Luis del Barrio 

‘Cerner. t • ' • oc-.
: IáéihM0ÉÍ &0ú Jetós - C^ñarT^f- 

náhdM-
Idem ídem don Lorishzo dábféra 

Fontana*
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I d e m  ídem don Miguel Delgadc 
Alvarez.

Idem ídem don : Manuel Domín
guez Toral.

Idem ídem don Diego Rojas y 
Diez de la Cortina.
- Idem ídem don Antonio Ríos 

García.
Idem ídem don Timoteo Tempra

no de la Prieta.
Idem íd¿m don Emilio Val-Ca- 

rreces Ortiz,..... . . ; r :
""Alférez provisional' don Raínói' 
deL Alamo Cristóbal. r ' T'L.'’
* ídem ídem don Óscar Almeida

Sierra.   ; ..
ídem  ídéni don Rafael Arias de.

R.o. ' T
* ídem ídem don' fran cisco  Arre
dondo Sierra. ..

Idem ídem don José ’Alastrues 
Ibort. •*
■ ídem  ídem don Aiítónio Alema- 
ny.Marine. “ ' ?? '

Idem ídém don Ramón Álónsc 
Pardal. ,
“ ídem ídem don Ju an ; Arañegs 
Jacinto del Castillo.

Idem ídem d on  Jdsé^Acevedd Vi- 
llayandre. . ^  ^

Idem ídem dórr Evaristo • Alvares 
González. 1
' ídem ídem don Germán Alvarez 

Blanco.
Idem ídém don /Guillermo" Aran- 

guren Loustan. '
Idem ídem don José Áyéstarai 

Táfálla. i;.y ' 1
Idem ídem don Ágiipino Arque

tes Moral. ;
Idem ídem don Juan de Andrés 

feas. ■ "
Idem ídem don Hermenegildc 

Bachiller Ochoa. ' 1 
Idem ídem don Bernabé Baños 

Baños.
Idem ídem don Julián Barcenas 

Martínez.
Idem ídem don Ernesto Barriria- 

ga Fernández; • : ■ :
Idem ídem don Francisco Bat- 

llévell Aros.
Idem ídem don Alfonso dé Beni

to y de la Llave.
Idem ídem don Fernando Ver

dugo de Acuña. - 1
Idem ídem don.Ricardo Bouté- 

lliér Aparicio. '
Tdem ídem don Ernesto "Borraj c 

Palacín. >:•
Idem ídem don José Blasco Apát

* *. Idem ídem- don Jóáé Blaséó dé 
Cacho. "
' Idem ídem den* BoiiCianoi’ Blan
co Sacares. ^

$dem í^sn^;;dqn Jo$é Balda Sáenz 
Idem ídem don Manuel Bethen-

Idem ídem don Sixto Botella En- 
ríquez.

Idém '' ídem don -Felipe Burgos 
Andueza.

Idem ídem don Pedro Burgos 
Castañeda. -

Idem ídem don Alonso Casas 
Fernández.

Idem ídem don Luis Calderón 
Barba. ’

Idem ídem dón César? Calafate 
Pallarás. "

Idem ídem don' Ricardo %e la 
Calle y del Rió.

Idem ídem don Antonio Camo- 
yan Rodríguez. ' ./ 1'.

Idem ídem don Miguel Cámpins 
Roda.

Idem ídem don Antonio Cam- 
pins Roda? “

Idem  ídem  don José Carranca 
Máéz.

Tdem ídem den Manuel Carras
co-Peña.' ■' ■ ' •

Idem ídem don José "Castro Her
nández. ' < • — ■

Idem ídem don Francisco Caí- 
vero Cavero; • ' ‘ : : ; u;

Tdéríi ídém' don  'Arturo Gebrián 
Amar de la Torrea- 7 ' • • •
- Idem -ídem don •Manuel !Cima 

Fernández. ; • -í ■
Idem ídém don Manuel Codoni 

Muro.
Idem ídem don Tomás, -Cuevas 

Ogazón?. L 
Idem ídem don . Juan Corbalán 

de Celis.
Idem ídem d on . José Carmona 

Carmona.
Idem Tdem don Hilario Castillo 

Lázaro.
Idem ídem don Juan Carroño 

Montero.
Idem ídem don José Calderón 

Montero. :
Idem ídem don Pedro Cacho 

Ruiz.
Idem ídem don Fernando Carro 

Alvarez.
-Idem ídem don Luis Cámara 

Martínez? . ;
Idem ídem : don José Carbón 

Trigo. v 'r : : • -  : ;,'í
Idem ídem don Santiago Calvó 

Valencia. ; - • - ; ;
■ Idem ídem don Fernando del 

Castillo Lacarra.
Idem  ídem don Fabián Checa 

López. '
Idem ídem don Manuel La-Chica- 

Palacios.
Idem ídem dón Antonio Diego

«Tdem ídem: don Francisco Due* 
ña^t G á V i l á m o * '

José
lilla. V .xi.KW  £ ?.0*

Idem ídem don Juan Escriva de 
Romaní y de Luxan.

Idem ídem don Juan Espíritu- 
santo Cobie lies.

Idem ídem don Eustaquio Escri
bano de la Torre.

Idem ídem don José Encina Gon- 
zález.

Idem ídem don Antonio Ezquieta 
E rdozain ..

Idem ídem don Manuel Fernán
dez Pernia.

Idem ídem don Honorio Fernán
dez Gómez.

Idem ídem  don, José Fernández 
Hernando.

Idem ídem don Pascual Femán-r 
dez Martínez.

Idem ídem don Pablo Fernández 
Pacheco y Carvayo.

Idem ídem don Aurelio Ferréiro 
Quiróga.

Idem ídem don Lorenzo Felipe 
Obón. ;

Idem ídem don Sebastián Fuen
tes García.

Idem" ídem  dbrí Manuel FédUéhy 
Mariño.

Idém udem  don José García S án 
chez. '

Idem ídem don José García Co- 
Tomer. - - .

Idem ídem don Antonio García 
Martínez; ’ • ' ?  -'v'

Idem ídem don Ignacio García 
de los- Ríos Trujillo. •';'

Idem ídem don Octávió G arciá- 
Armero Sánchez. '

Idea* ídem don Gregorio García 
de la Cruz. - v '

Idem ídem don Agustín García 
Díaz. ' ■ ■ ' - ; '

Idem íd em  don Jesús García 
Guerras.

Idem ídem don Ricardo Gallego 
Trinxé.

ídem' ídem don José Gavira 
Acal.

Idem ídem don José Gracia Ju
rado.

Idem ídem don José Gracia T u 
rado. V

Idem ídem don Juan González 
Gómez.

Idem Idem don Manuel Gonzá
lez Bouzan.

Idem ídem don Daniel González 
Martín.

Idem ídem don Victoriano Gon* 
?ález Carnilla. v 

Idem y ídem don Jesús González 
Martíne?. .... . .
v ídem  ídem don José González 

Riaño:  ̂ 1 '
Idem ídem dbn Santiago Gássii 

Subirachs.
íd em  idem don Juán:> Gim eno 

Fernández. ( •
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Lcm  id. -m don Vicente Gilabért
b mín.v. . . .

• iCiAii ,íc:m áou lose Gómez Oii-
. v g va  . . .

• .Jmm labia acn Amonio .Guerrero 
Csyarrgo. ;
. Idem ídem don Estaban Guillan

Ferruca,..
:.I;deui ’ idarn... den Antonio Gutie

rre 2 Alba..
: .Idem, ídem don Baidcmero Gil 
L¿nan.;-
, Jdsm. 4 Liem don. José ̂ infiénez
González.. , ..
. idern ídem. dor. Josa Guillén Es

cola... .... . :  . .. ,
, <t Jnem.. idem liqn  Toque O ella Es-

car tí n.
Idem Idem don Rampn Hernán- 

d, 2, -García.- ■
•..; Idem . Idemi don Bomáp. Fieras 
Gutiérrez. .- 

. Idem ,íd.3m don Fernando Herre
ros Palacios.

Idem ídem don Ataúlfo del Hoyo 
Adrover.
' Idem Idem den Joaquín Hidalgo 
Fernández. v.; : .
- Idetn ídem don José-ide la Igle- 

-£ía; Gebián. . ; ,.:
Idfem ~ ídem .don Ricardo*-.• Iriart^

ligarte. ■ ^........... . . >c ‘
ídétó í déín *don José Jáurrieta 

Guzuháriz. ' r ;
Idem ídem- don Francisco Ijabaía 

LarrazL - •u - r - . ¡
Idem ídem don Ladislao ÍLaor- 

den liras. ¡.
 ̂ Idéúi; ídem don Emilio Lapresta

* Calvo. -1 ; ■ - /
'Idem ídem don Francisco ¡Laza- 

ro* Marti. ■ • • 7.
• ídem ídem don Wenceslao La
rrea Castro.;- aa.. •-

íd^iri ídem don Angel López
• RuiZ; : '■ . •

Idem ídem don Horacio López 
■ E e iM 1 -  J 1

Ideín ídem don Alejandro; Lanz 
de- Nád-aL - - 

.'Idem id?.m don Ramón López tie 
Vicuña Poséelo:.-'' • ■ ; - j . . . ;:

T-dám* ídem'don José López i Telia.
• lút-m ídem den José'LópezjMaa- 

cisiáor de- Solano. •• - • !
Iá£m: lúem  don Gabriel ¡López 

Bueno; r "v---- ? •' i
•• ídem ídens don Antonio ¡López 

Ab&scai. ; .- |
íáeáiTdeüii' énm Ju&n López! Uto-\ 
Idem ídem' don Joaquín i Loiza 

Agorreta/""77*; ' .77/ 7 . |
ídem i ¿i 'ni don . Fraúpispo ! Llach

Sz)\és. t 7'777,77. '7777 ! i
..Idem ídem;'don Jóse Llaiideral

M-s.W •• don . •Martín
Sierra, > u , 1

Idem ídem don Siséñañdo Mar
tínez Gil. ; . ...

Idem íderpr.áqn Miguel Martínez 
de Luco Vizcay.. .

lae.ni íaem .clon Plácido Martínez 
.Portal.

Idem . ídem; don Te les toro Mar- 
tinez Araia...

Idem. Idem dori Antonio. Mateo 
García.. .. ; L

Idem íd-em don. Manuel de Mi
guel Hernández... ... ;

Idem- .ídern .don. Tosé .Millán Sa- 
lanoy^-.j . r .

Idem ídem don Gados Mesa de 
Harina.. , v-_ ;

Idem. ídem...don Vicente Montes 
ForneSv . ;

Idem, ídem. .don ; Jesús Muñeca 
Ganpza. ,,-v ; :

Idem, ídem,., don Carmelo Maiz 
Nayalón,.: . . .  ,
•,CwI¿em.. ídém-:;u<iQn ;...¿ps.é Morales
MUllOZ. . --í :y : ... , ;
• Idem ídem - don Miguel .Morales 
Fernández...,,.;. ^

Idem ídem, •don.,,Juan Moral Za- 
ba]za. ... , .

Idem ídem .dpn Cándido; Mónto- 
ya Lirol&.C . -I ; : ¡:'iv

IdfrmvídemGdon Juan -Moreno 
Gonzál-e?. ; ^ -

Idem , ídem don...’Vicente fMpreno 
M o re n a . . - , '; . - - .• ..: ;■

Idem ídem. don;v:Fe.r.nandí) Muri- 
lio Gntlyeros.; ug -, v ...;g

Idem ídem . don -Antonio Navas 
Fernández,
• Jd.sm ídem, don. Manuel Noriega 
Labat. ^

Idem, ídem don . Antonio de* la 
Iiuez,--Cab.all€r o., •;'

Idem ídem don Ferinín Oteiza 
Laupmga.
, .Idem ídem. 4on.,'Luis . Olivas Pé- 

rez,: ■ ,.
• Iclem .ídem .don Román Oyarzun 
Xñarra».

Idem Idem .don Pedro; Orozcq 
Gaündo. ; .. ;

Idem ídem don Enrique Orell 
•Ibáñe;z. ■

Idqrn ídem,, don Fernando Pa- 
cñ?ecq . Muñoz.; :
,v qldem idem dqn Féli^c Paciña Gar- 
CÍa. .. .... , ... .... . ; : ,
M Idem . don ^Má^imiano: Pe-,
randones Cordero. 
vi Idem , ídem - do^ José P^rez ,;Pe?r. 
layO..- . !• . v- • . ‘ G; ‘ V' :

JddBl; ídem, don,Ágisclo Pérez Pa-
V̂-rü.-í.G í /.i

víTiIdemvdd^ni ,4pp-v..Ignacio ¡Pérez
ROdpgU^. V.)r;A ;

¡Pérez

■I d api, -i df^a; ,̂ :on0. Epalliano! Pérez 
G  I .sí,.

Idem ídem ' don Andrés Ponce 
Jiménez.,

T d em ‘ 'ídem ' don JúlíÓ' Prieto. 
Tascón.

Idem ídem don Florentino Ra
mírez Fernandez..

Idem ídern don Guillermo Ramí
rez Víllasuso..

Idem ídem den Lucio Ruiz de 
Alda Mendirí. ... ' ’

ídem ídem don José Raniirp Por- 
tas. ... .

Id. id. D. Manuel Rtaño Osuna, 
Ideni ídem don ^ánue.r Romeo 

Jiménez. ‘y’' V . ? ,. ' .7 '
•Idem ídem, don Madín 'Rodrí

guez González. . . .
Idem ídem don Áíbertó. RodrL 

guez Fernández. ...
Ide m ídem don. Manuel ‘ Rodrí

guez González. :
. Idem. ídem don .Miguel Rey Ar
did. : . . :  f._,
, Idem ídem don, Genaro Rivero 
Suárez.
.. Idem -ídem. don . Rafael del Río 

Torre. ,
Id? m ídem don Jacobo Roldan 

Losada.
.: Idem ídem, don Antonio de la 
Rocha Nogués. ...

Idem ídem den Ignacio Ruizdel- 
gado Canips. '

Idem ídem don Dionisio Ruiz 
Pérez.

Idem ídem ■, don Manuel Santos 
Rivero.

Idem. ídem, don José Sangalo 
Martín. ....
: Idem ídem don , José Sánchez 
Sánchez.

Idem ídem, don José Sánchez 
Mihura. ^
- Idexh ídem don Ramón Sáñchez- 
Ocaña y Delgado.

Id em , ídem don Fernando San
cho Les.

Idem ídem 4on Javier Sansa Ne-
m í  /  ' !!¿ . ’.
. Idem, Idem, don Federico Sáez 
Domenech.

Idem ídem don José 'Sáez Alias. 
Idem ídem, dpn Mateo Sanz de 

Galdano ímas..
Idem ídem don Juan Sanz Pa- 

tracuellQ^;. ...
Idein. ídem, don Antonio Suárez 

MelesTUL. 7 .... . ... r
.Iderxi ídem dprí Maníiél Suárez- 

Llanp-s,,Lacruz.-' ‘7, . . '. 'A ' 7 
* .ídem.,ídem ¡¿óñ Miguéi Sólchaga 
Lagar.dé, ■ ■ "7. ' 7^ 7*, 7,.- . '

Idém ’ ídem . ..doii Juan’ Sequeiros
Bores. x ’ 7 . . . - 4 ,i -¡7',. 7.

Idem. ídern don I¿opoldo Seijas 
Ortega^,; . •7..< ^7/7 

I d e ^ i é e m  ^ g ^  Manuel. -Santa-
niariátSoria^;/ ’ Z^ -7 -^  7>
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Idem ídem -don Angel Salve Ri
vera.

Idem ídém don Angel Sánchez 
Barreiro.

Idem ídem don Ignacio Seoane 
Moreno.

Idem ídem don José Togores 
Diaz del Río,

Idem ídem don Manuel' Torres 
Montero.

Idem ídem don Manuel Tovar 
Villafañe.

Idem ídem don Angel Trtijillo 
de la Miyar.

Idem ídem don José Toranzo 
Gutiérrez.

Idem ídem don José Usandizaga 
Martínez.

Idem ídem don Antonio Usandi- 
*aga Martínez.

Idem ídem don José Urreaga 
Goldaracena.

Idem ídem don Antonio Utrilla 
Núm.

Idem ídem don Manuel Villaión 
Dávila.

Idem ídem don Pedro Vega Ar- 
güello.

Idem ídem don José Vázquez 
García.

Idem ídem don José Valencia 
Remón.

Idem ídem don Alfonso Varela 
González.

Idem ídem don Salvador Baa- 
monde Fraga.

Idem ídem don Fernando Vasco 
Aguilar.

Idem ídem don Juan Viteri y 
del Barrio.

Idem ídem don Ladislao Zavala 
Alzívar.

Idem ídem don Ignacio Zuazolá 
Larrañaga.

Idem ídem don Rómulo Zúñiga 
Salvador.

Burgos, 6 de abril de 1938— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y en vista de las circunstancias 
que concurren en los interesados, 

;se concede, con la antigüedad de 
;3 del mes actual, el empleo de Al
férez provisional de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., al personal re
lacionado a continuación:

D. José Tapia Bretones, 1
D. Antonio Fanlo Acin.
D. Antonio Salas Vega.
T. Ignacio Pérez García.
D. José Moreno Gallego. '
D. Mariano Utrera y Cabezas.
D. Manuel Barba Ordóñez.

D. Gregorio López Fernández.
D. Arturo Criado Matía.
D. Feliciano Azparren Alonso.
D. José Salinas Lizárraga.
D. Ernesto Fondevilla Pellejero. 
D. Julio Beorlegui Lozano.
D. Pascual Contín Jiménez.
D. Gregorio Sáez Antón.
D. Faustino Miguel Antio.
D. Paulino López Bachiller.
D. Angel Vela Checa.
D. José García Rodríguez.
D. Juan López Herranz.
D. Jesús Núñez de Frías.
D. Luis Pizarro Rodríguez.
D. Lucio López Gallego.
D. Silviano García Muñoz.
D. Constancio Hernández Arroyo. 
D. Adolfo, Martín González.
D. Pedro Prada Prada.
D. Manuel León Martínez.
D. Manuel Martínez Vilches.
D. Hilario Fernández Heredia.
D. Domingo Suárez Franchy.
D. Arcadio Arteaga Oñate.
D. José Montero Ruiz.
D. Antonio Puerto Martínez.
D. Manuel Bellerín Caro.
D. José Arroyo Castro.
D. Juan de Dios Cuevas Pérez.
D. Rafael Rosa Puig.
D, Tomás Arroyo Villar.
D. Antonio Martínez González. 
D, Ezequiel Alvarez Lara.
D. Antonio Lara Torres.
D. Rafael Pérez Esteba.
D. Carlos Villacielos Rodríguez.
D. Antonio Núñez Castaño.
D. José García López.
D. Eduardo Crespo Jara.
D, Fernando Fernández de Cór

doba y Priego."
D. Jorge Lucena Arguáo.
D. Antonio Melero Llamas.
D. Graciano Sánchez Rodríguez. 
D. Pedro Embiz Domínguez.
D. Mariano Aravaca Mejías.
D. Juan Fernández López.
D, Ambrosio Dorronsoro Ama

gues.
D. José María Navarida Guinea. 
D. Luis Ostalé Gómez.
D. Enrique Iglesias Suárez.
D. Alfredo Malde González. *
D. Rafael García Siso.
D. Alfonso Fernández y Fernán

dez.
D. Salvador Sánchez García.
D. Manuel Pampín Prado.
D. Juan Aivarado Rubio.
D. Jesús Ezquerro MontieL 

1 D. Saturnino Alonso Alonso.
D. José Alonso Aguirre.
D. Alejandro Arana Arana.
D. Corpus Rasero San Vicente.
D. Felipe Gómez Velasco.
D. Máximo Velasco Hernández. 
D. Luis Ócaña Larumbe.

D. Elias Lucio de Tapia.
D. Emilio Tecedor Diez.
D. Graciano Alvarez Ramírez.
D. Patrocinio Sarabia Olazagoi- 

tia.
D. Tomas Martorell Rosáenz,
D. Ahiancio Ruiz Jiménez.

I D. Juan Messeguer Taribo 
¡ D. Tomás Brea Bouza.
i D. Teodoro Narvarte Vidarte.

D. Martín Pellitero Llamas.
D. Honorio Liébana Zapico.
D. Pedro Alberdi Uría.
D. Rafael Dulce Fernández.
D. Luis Rodríguez García.
D. Pedro Sidrach de Cardona y 

Toro.
D. Néstor Beuregard Granier.
D. Joaquín Ortega Ibáñez. 
Burgos, 6 de abril de 1938. -

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nación - 
les, se concede el empleo dé Sar
gento provisional a los Cabos re
lacionados a continuación:

Regimiento de Infantería Tote ¿o 
número 26 

D. Vicente García Porto.
D. Jesús Heras Pastor.
D. Paulino García Bragado.
D. Manuel Fernández Rodríguez 
D. Anselmo Fradejas Manso.
D. Saturnino Centeno Barrio.
D, Marcelino Sánchez de Cruz.
D. Cándido Castillo López.
D. Fructuoso Hernández Núñez.
D. José Martínez Cela.
D. Luis Platón Villafruela.
D. Benito Domínguez Domínguez 
D. Angel Rivera Velasco.
D. Luzgardo Pascual Gutiérrez.
D. Antonio Jorge Pinilla.
D. Antonio Sánchez Cabezudo.
D. Francisco González Gago 
D. José Gago Martínez.

D. Antonio Gómez Castro.
D. Dionisio Navarro Muñoz.
D. Luis Losada López.
D. Ignacio Arribas Miguel.
D. Olegario Celada Fernández.
D. Antonio Moyano Muñoz.

Batallón de Cazadores Las N a 
vas número 2 

D« Bernabé Rafael Devesa.
D. Victoriano Román Alonso.
D. José López Ruiz.
Dl Cleto Casquero Torio.
D. Melchor García Esteban.

Batallón de San Fernando n:E 
r o l

D. Bernardo M'W. Pascual.
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D. Germán Antequera Sebastián. 
D. José Camiñas Mesonero.
D. Juan Llopis Roca.
D. Sebastián Victoriano López. 
D. Joaquín Alvares Alvares.
D. José Mora Hernández.
D. Lorenzo Luna Mesa.
D. José González Franconetti.
D. José Moreno Tirado.
D. Francisco Amaya Carmena.
D. Juan Belt-rán Luiso.
D. Julián Cabanillas Gallego.
D. Eloy Fonseca Manzano.
D. Rodrigo Domínguez Soriano.

Regimiento de Infantería Galicia 
. número 19 

D. Antonio Escudero Torres.
D. Saturnino Zamora Salomón.
D. Faustino Mateu uop .
D. Pedro Hernández Hernández. 
D. Vicente Morales López.
D. Manuel Escclano Escolano.
D. Antonio- Bastarías Esquerras. 
D. Cecilio Izquierdo del Río.
D. José Campos Fernandez.
D. Rafael Cesteros Serrano.
D. Francisco Osane Lacasta.
D. Manuel Fernández Lardies.
D. Adrián Allue Santamaría.
D. Fermín Amorena Goñi.
D. Teodoro Huertas Valladares. 
D. Vicente Sebastián Mellado. 
Burgos, 6 de abril de 1933.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para Batallones 
de Guarnición, al personal de la 
Milicia de Falange Española Tra- 
tíicionalista y de las J. O. N .S. re
lacionado a continuación:

D. Benigno Sampedro Marino. 
D. Manuel Barreño Cabeiro.
D. Emilio Oscende Fernández. 
Burgos, 4 de abril de 1933.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Se promueve al empleo de Cabo 
para Batallones de Orden Público, 
al personal relacionado a conti
nuación procedente de la Sexta 
Región Militar.

Joaquín Moreno Toncas.
José Días Duran.
Pedro Rosado Hormigo.
Teodoro del Río Capellán.
Bartolomé González Fraile.
Juan Varquero García.
Clemente Alfonso de Frutos,
Juan García Díaz.
Crescendo Castro Ramos.
Eugenio Higuero Burgos.

Florentino Lucas Martín.
Basiieo Alvares González.
Angel Morcillo fíohs.
Bernardo IViodino Montero. 
Francisco Sánchez López. 
Daniel Salgado Alonso.
Segundo García García.
Alfonso Fraile Esteban. 
Severiano. Cale trio Iglesias. 
Antonio Antonio Barbero.
Angel .Jiménez Hernández. 
Ampliado Fon.tanza González. 
Argimiro Rodríguez Palacios. 
Amadeo Moran Alonso.
Alfonso Calero Ciborio.
Basilio Monforte García.
Bruno Rodríguez Arcenilla. 
Benjamín Rodríguez Ramos. 
Daniel Pérez Olga do.
Esteban Pascual Marráiz. 
Francisco Rentero Morgada. 
Gregorio Martín Amores. 
Joaquín Rosell Salgue-da. 
Luciano Solís Sánchez.
Leoncio Tomé Martín.
Leocadio Bej araño Cabello. 
Benita Rodríguez Sánchez. 
Rodrigo Sánchez Loro.
Gerardo Perino Bautista.
Juan Moreno Alfonso.
Andrés Calza Sánchez.
Juan Montes Torres.
Lorenzo Fernández Sánchez. 
Rufo Pulido Moreno.
Víctor Fraile Moreno.
Wenceslao Montero García, 
Eugenio Martín Esteban.

Félix Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Juanes Pérez. 
Fernando Diego Pedrad. 
Fernando.de Pablo Esteban. 
Eladio Sangregorio Expósito. 
Eustaquio Ramos Gil.
Emilio Ayuso Bernal.
Francisco Colino González.
Lino Berrocal García.
Eduardo García Calzas. , 
Justinianq Maestro Moro. 
Leandro García Cerro.
Lucio Grande Rubio.
Manuel Chico Cuevas.
Toientino Caballero Gutiérrez. 1 
Vicente Yangüé Baratas.
Claudio Castelar Martin.
Jaime Galván Seco.
Germán Tejedc" Fernández, 
Honorino Pérez Calvo.
Hilario Rodríguez Alvarez.
José María Martín Lozano. 
Jacinto Pérez Pérez.
Isidro Bermejo Alonso.
Luis Corredera Luelmd.
Andrés Serrano Rodríguez* 
Benigno Fernández Seco.
José Alarcón Galisteos.
Máximo Herrera Sánchez, 
Manuel Fernández Prior, 
Timoteo Lozano Gómez.

Vicente Sánchez Sánchez, 
j Leandro Llóreme Ayuso.

Burgos, 6 de abril de 1938.—< 
II Ano Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Vaidé* 
Cavanilies. '

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-, 
clónales de 20 de marzo de 1937, so 
promueve al eiiipiec Inmediato, po$ 
antigüedad, disfrutando en su nue-F 
vo em pleóla de dicha fecha, al Sar-> 
gento del 11 Regimiento de Arti
llería Ligera don Ponciano Fuente» 
G onzález..

Burgos, 6 de abril de 1938.—» 
II Año Triunfal.=E1 General Sub- ' 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Por resolución de S. E. el Gene** 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-* 
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional al Cabo del Gru
po de Información de Artillería 
Isaías Jiménez Gómez.

Burgos, 4 de abril de 1938.-—» 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y por reunil 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1334 (C. L. nú
mero 134), se declara apto para el 
ascenso y se le confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad del día 
20 del pasado mes, al Alférez de 
Intendencia del Grupo de Canarias 
don Zoilo Santana Hernández.

Burgos, 6 de abril de 1938.-* 
II Año Triunfal-—El General Sub- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

fíe concede e l . empleo de Sar-» 
gento provisional para un Bata
llón de Guarnición al Carabinero 
retirado don Alejo González Bar
tolomé, procedente de la Séptima 
Región Militar.

Burgos, 6 de abril de 1838.—. 
H Año. Triunfal. =.EP General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in-« 
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante' don Antonio García
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Barreño, del Regimiento de Infan
tería Bailen, núm. 24, al Cuarto 'la 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas, nú
mero 5.

Idem don Celestino Ruiz Sáenz 
de Santamaría, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meli
lla, núm. 2,

Idem don Antonio Rodríguez 
Diez, al Batallón, de Trabajadores 
núm. 67.

Idem don Miguel Ruano Ruiz, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Taradle, núm. 4.

Capitán don Eugenio Bonelli Ru
bio, a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte.

Idem don Santos Sánchez Bláz- 
quez, dd Regimiento de Carros de 
Combate, a la Legión.

Idem don Angel Ramírez de Car
tagena, a la 13 Bandera de la Le
gión.

Teniente don Emilio Cristóbal 
Monte, del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, en co
misión.

Idem provisional don Manuel Al
varez Osorio, del Regimiento de In
fantería Valladolid, número 20, a 

. ídem, en ídem.
Idem ídem don Hilario Casaluz 

Quintanilla, al Batallón de Caza
dores Las Navas, núm. 2.

Id. id. D. Alejandro López Otero, 
al 11 Batallón del Regimiento de 
Infantería Zaragoza, núm. 30.

Idem^ídem don Víctor Zabala 
Irriberri* al tercer Batallón del Re
gimiento de Infantería Argel, nú
mero 27.

Idem de Complemento don Ca
milo Hurtado de Amézaga y Caba
llero, ascendido, al Batallón de Ca
zadores de Ceriñoia, núm. 6.

Idem ídem don Baldomcro Mar
tin Sánchez, ascendido, al Séptimo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 20.

Idem ídem don Martín Parareda 
Hermoso, ascendido, al Quinto Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría San Marcial, núm, 22.

Idem ídem don Francisco Manuel 
la Palau, de la Milicia de F. B. T. 
y de las J. O. N. S. de Burgas, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem don Eduardo Chamo
rro Martínez, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. .

Idem ídem don M iguel' Zúñlga 
Hernández, áel Regimiento de In

fantería Pavía, núm. 7, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del .Ejército del Norte.

Idem íaem don Antonio Mora- 
gues Argón, de subinstructor de la 
Academia de Toledo, a ídem.

Idem ídem don Ignacio Garrido 
Rodríguez, de ídem, a ídem.

Idem provisional don Benjamín 
Aparicio Rojo, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel Mayoral 
Massot, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Enrique Fernán
dez de Lara, de ídem, a la 13 Ban
dera de la Legión.

Idem ídem don Arturo Pascual 
Ferreteo, de ídem, al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán, nu
mero 1.

Idem ídem don Fernando Con- 
treras Méndez, de ídem, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4.

Idem ídem don José Andraz Mar
tín, de ídem, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem don Manuel Serrano 
Gil, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Pérez Al- 
bert, de ídem, a ídem.

Alférez don Rufino Decimavilla 
Rodríguez, al Batallón de Trabaja
dores núm. 67.

Idem provisional don Jesús Pas
cual Alcañiz, del Ejército del Cen
tro, a la Legión.

Idem ídem don José Díaz Arias, 
del Ejército “del Norte, a la Legión.

Idem ídem don Luis Hernández 
Beltrán de Lis, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel Gavilán 
Carreras, del tercer Tabor de la 
Mehal-la Jalifiana del Rif, núm, 5, 
a disposición del Excmo. Sr,. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
en comisión.

Idem ídem don Juan Oliva Cer
vantes, de subinstructor dé la Es
cuela de Alféreces provisionales de 
Pamplona, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Alférez Sidi Arrabal Ben Kasñ 
Duellali, de Tiradores .de Ifni, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior dé las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, en comisión.

Idem Sidi Mohamed Ben Abse- 
lam, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas dé Alhucemas, nú
mero 5, a ídem, en ídem.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a donde se 
expresa a los jefes y Oficiales de 
Artillería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante, r e t i r a d o ,  don 
Francisco del Pozo y de Travi, de 
la Inspección de Campos de Con
centración, a disposición del Ge
neral Jefe .del Ejército del Norte.

Comandante don F r a n c i s c o 
Puertas Gallardo, al Grupo de In
formación de Artillería.

Capitán don Luis Aparisi Cala
tayud, del 11 Repimiento Ligero, 
pasa a disposición dei General. 
Jefe del Ejército del Norte, en co* 
misión.

Alférez provisional don Garlos 
Bruquetas Saurín, del 15 Regi- 
miento Ligero; pasa a disposición 
dei General Jefe del Ejército del 
Norte, en comisión.

Burgos, 6 de abril de 1938.—' 
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el Ge  
neralísimo de los Ejércitos Na* 
cionales, pasan a los destinos gue 
se indican los Comandantes de 
Ingenieros ascendidos que se re* 
lacioman a continuación:

Don Leonardo González Ama
dor, al Regimiento de Transmi* 
siones y agregado al Batallón de 
Trabajadores número 20.

Don Jesús Ausocúa Rodríguez* 
al ídem de ídem número 22,
, Don Pedro González Marrero* 
al ídem de ídem número 69.

Don Francisco Bravo Simón, al 
ídem de ídem número 64;

Don José Lahuerta Gálvez, al 
ídem de ídem número 65.

Don Evaristo Ramírez Moreno* 
al ídem de ídem número 66.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. <=- El General 
Subsecretario del Ejército-, Luis 
Valdés Cavaniiles.

A propuesta del Excmo. Sr. In
tendente General del Ejército, pa
san a los destinos que se indican 
los Jefes de Intendencia que a 
continuación se relacionan:

Comandante don Enrique Pas
trana Pérez-Iñigo, del Ejército 
del Norte, a Jefe del Detall del 
Parque de Intendencia de Zara
goza.

Otro, don Luis Navarro Re
quena, de Jefe del Detall del Par-
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que de Intendencia de Zaragoza, 
i l'  Ejército del N orte.

Burgos, 6 de abril de 1938.— II A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa destinado a la Auditoría  
de Guerra de Marruecos el A u x i
liar Adm inistrativo de la Primera 
Sección del C u e r p o  A uxiliar  
Subalterno del Ejército don Fe
derico Vera Aguilera, que presta 
sus servicios en el Gobierno M i
litar de Soria.

, Burgos, 5 de abril de 1938.— II A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Octava Región, 
se  destina &  la Jefatura de las 
Farmacias M ilitares de V igo y 
M ondáriz al Farmacéutico prime
ro, retirado, don José D íaz Ca- 
sabuena.

Burgos, 5 de abril de 1938.— II A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísim o de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado al Cam
po de Concentración de Orduña 
ti Com andante retirado de Ca
rabineros don Gerardo M artín de 
Castro, y  al de Vitoria, el Capitán retirado del mismo Cuerpo 
¡don A ntonio Alcalá Calmaestra.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
ÍI  A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.
).< Militarización

Bu cumplimiento de lo resuelto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales,, y en armo- tía  con lo dispuesto en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 342, da fecha 27 de septiembre último, a propuesta de la Jefatura de Movilización, Instrucción y Recuperación, Se publica relación de los Individuos que han de causar baja m  los Cuerpos en que se hallan destinados para quedar movilizados, con carácter provisional, en ios férvidos públicos o de otra índole que se detallan, por conside- tartes imprescindibles en la íun- *Mn que desempeñan:
Ministerio de Educación NacionalCelestino González Fernández,

auxniar acmunistrctivo, de primera clase, del reemplazo de 1933, Flandes, núm. 5.Antonio Fernández González, auxiliar administrativo de primera clase, del reemplazo de 1930, Flan- des, núm. 5.Juan Antonio Rodríguez Albo, auxiliar administrativo de primera clase, del reemplazo de. 1930, Sanidad Militar de la Sexta Región, en Vitoria.
Insti tu to  Nacional de Segunda Ense

ñanza.--Meli lla
Miguel Delgado Ezquerra, profesor de Dibujo, del reemplazo de 1931, Batallón de Zapadores de Melilla.

A  las órdenes de la Jefatura de Correos
del Ministerio de Orden Público

Eugenio Cortaza Rollan, oficial segundo, del reemplazo de 1932, 14 Ligero de Artillería.Manuel Llórente Gironda, oficial segundo, del reemplazo de 1935, Regimiento Argel, núm. 27.Antonio López Relinque, oficial segundo, .del reemplazo die 1932, Regimiento Cádiz, núm. 33.Nicolás Prast FossL del reemplazo de 1930, Marina San Fernando.Silverio García Alcolea, oficial segundo, del reemplazo de 1930, Regimiento Cádiz, núm. 33.José López Oca y Ruiz del Portal, oficial primero, del reemplazo de 1934, Artillería de Costa, número 1.Francisco Benítez García, oficial segundo, del reemplazo de 1930, Regimiento Artillería núm. 2.José Gallardo Fironcha, oficial segundo, del reemplazo de 1931.Tomás Prieto del Rosal, del reemplazo de 1934, Segunda Compañía Transmisiones.Ildefonso Aguilar García, oficial segundo, del reemplazo de 1936, Regimiento Mérida, núm. 35.Antonio Ramírez de la Fuente, oficial segundo, del reemplazo* de 1929, Transmisiones.Ramón de la Cruz Cortés, oficial segundo, Regimiento La Victoria.Julio Moreno Jiménez, del reemplazo de 1934, Regimiento Vallado- lid, núm. 20.José Castro López, oficial segundo, dél reemplazo de 1930, Artillería Costa, núm. 2.Emilio Aiyón Aizpuru, oficial segundo, dél reemplazo de 1929, Regimiento de Transmisiones.Ramón Arroyo Laso, oficial segundo, del reemplazo de 1920, Regimiento Cádiz, núm. 33.

Francisco Domínguez Arraya? oficial segundo, del reemplazo tí 1929, Regimiento Taxdir, núm. 1 
Nazario Navarro Nieto, oficial se- gundo, del reemplazo de 1931, C&jí Recluta de Huelva.
Ernesto Puertas Jiménez, oficia segundo, del reemplazo de 1931 Regimiento Valladolid, núm. 20.
Ramón Carnicer Blanco, del reemplazo de 1933, Infantería, número 31.
José María Tineo Alcocer, oficia! segundo, del reemplazo de 1933, Re. gimiento Infantería, núm. 23.Mariano Arenas Vara, oficial segundo, del reemplazo de 1934, Infantería, 20.Eduardo Zegri Castellanos, oficia) segundo, del reemplazo de 1935, Depósito de Recría y Doma.Manuel Violar Alvarez, oficial segundo, del reemplazo de 1932, Regimiento Oviedo, núm. 8.Angel Jimeno Vicente, oficial segundo, del reemplazo de 1929, Caballería Castillejos.Justo de las Heras Paladrbs, oficial segundo, del reemplazo de 1935, Regimiento Burgos, núm. 31r Vicent- í }sz Juan, oficial segundo, del reemplazo de 1929.Pablo Lezamil González, oficial segundo, del reemplazo de 1936.Juan Martínez Romero, oficial segundo, del reemplazo de 1934.Ignacio Jabardo Pérez, oficial segundo, del reemplazo de 1931, Regimiento Transmisiones.José Domínguez Camacho, oficial segundo, del reemplazo de 1933.Fulgencio Espá Pérez, oficial segundo, del reemplazo de 192$, Zapadores Minadores, núm. 2.José Hermoso de la Morena, oficial segundo, del reemplazo de 1931, Regimiento Pavía, núm. 7.Emilio Corrales Rodríguez, oficial segundo, del reemplazo de 1935, Regimiento Pavía, núm. 7.Juan Viviloni Vives, oficial segundo, del reemplazo de 1934, Regimiento Infantería, núm. 38.Severiano Núñez López, oficial se

gundo, del reemplazo de 1930, Re-? gimiento Castillejos, núm. 9.Vicente Justo Campos, oficial segundo, del reemplazo de 193.2, Regimiento Infantería, núm. 18.Luis Alvarez Graciano te, oficial segundo, del reemplazo de 1934, Artillería Ligera, núm. 10.Antonio González Ons, oficial segundo, del reemplazo de 1924, Evacuación Veterinaria, Sección Mó- 
vil.Julio Marín Zapatero, oficial se-
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gündo, del reemplazo ú e ' 1929, líe 
pimiento Bailen núm. 24.

Conde, oficial se- 
’gun&südel neemplaso' .de '1934, Za- 
ípudores •.Minadoras - múrn.~ 5.
, • ̂ Antonio/G arcía García, dal reem- 
‘ pjazo de 1935, Artillería Ligera n ú 
mero 10.

Fernando García Senario, oficia 
f’^g'undo,' ' del reemplazo de 1934 
,, Zapadores 'Mináddres núm. 5. 

Antonio' Borrajo Moreno, oficia 
'•■légufidp, "del reemplazo - de 1938 
C^ádores de Melilla núm, 3.

Antonio Tomás Egidó, oficial se
cundo, del reemplaza de 1935, lu- 
í^tería^Lái-Vxexoria.

Manuel1 Lanza Mi-railes* oficia: 
-segündó, del reemplazo-de 1.931, Re
gimiento Pavía, núm. 1 . ...

Justino Gómez , Gil,, oficial se- 
gundOf: del reemplazo de 1931, Za
padores de Valladolid.

Baltasar Fra Parra, oficial se- 
gúñdo, del reemplazo de. 1931. 
^•Cayetano Navarro Medina* oficia! 
segundo, del reemplazo de 1935 
Báriidad Militar Sevilla.

Francisco Cálatraya Aguilera, deJ 
reemplazo de. 1931, Infantería nú
mero- 6. •• ,

Faustino Sancho Onandla, ofi- 
cíál segundo, del reemplazo de 
Í93Ü; Regimiento San Quintín nú- 

25.
; Jósé Rojas Folgueira,. oficial se- 
; gündo, del reemplazo, de 1933, Ce- 
riñóla núm. 6.
• Eugenio Cortázar Rolland, oíi- 
CiiL segundo* del reemplazo de  
i9§2, Artillería Ligera núm. 14.

Luis Nieto Formeseüe, oficial se- 
•guhdo, del reemplazo, de. 1930, ■ Re
gimiento Toledo núm. 2.0. 
;-y!|naeid Nieto del Olmo, oficial 
secundo, del reemplazo de 1934, 
Batallón Ametralladoras Rlasen-

Manuel González López, oficial 
segundó, del reemplazo de 1931, 
Batallón Serrallo núm, &

. Joaquín Llórente Tamarit, oficial 
segundo, del reemplazo: de 1929, 14 
Libero de Artillería. ;

/Manuel Pérez Alvarez* oficial .se
gundo, del reemplazo de 1930, Re- 
tirillento Zamora núan 29- I ;
; Francisco; González Gutiérrez, 

oficial segundo, del reesBplazp de 
1931; Cuarto Ligera de Artillera, 
r%orácio Vázquez VaMominos, 

ofiéM segunda, del reemplazo ^  
1933, * Regimiento Zamora^ Báta- 
fion núm. 191 *>>>>• ■ i . • 

Francisco Ortega Alense, Oficial 
»éfundó* > dei >reempteo de 1938,

- o n v ; : j  |

Mánuel Rodrigue* oft-
’ - T < rrSVf

cial segundo, del -reemplazo de 1933, 
Regimiento G ranada núm. 0 / 

Julio de la Fuente Navarro, ofi
cial segundo,, del reemplazo de 1838 
T en erife -n ú m .'38.

Pearo García Campos, oficial se 
gundo, nel reemplazo de 1831, Ar
tillería Pesada núm. 4.

Cristóbal Díaz González, oficial 
segundo, del reemplazó de 1938.

José Riaño Gil, oficial segundo, 
del reemplazo d e ' 1833, Sexto Gru~ 
po de Intendencia, tercera Com
pañía. Mixta de\ Automóviles.

Luis Sáez Gil,' oficial segundo 
del reemplazo de 1931, Sexto Gru
po de Sanidad Militar, segunda 
Comandancia. •
4 Julio Amiesto del Val, oficial se
gundo, del re emplazo de 1931, Za
padores Minadores de Madrid. • 

Joaquín Palancarejo Brun, ofi
cial segundó, del reemplazo de 1930, 
Regimiento Covadóiíga.

Rodrigo Martínez Vera, oficial se
gundo, del reemplazo $£4934, Ar
tillería Montaña-, Brigada Mixta.

Diego de Jodar Navarros oficial 
segundo, del reemplazo,de1934, Ar
tillería de Montaña múm, 4.

Santos Manuel ; Aznares* oficial 
segundo, del reem plazóle 1934, Ar
tillería de Costa. •: c< i . ó i, ’ 

Camila López Idhálina;,, oficial 
segúndo,'.del reemplazo, de 1936̂  Ar
tillería núm. 15. v ; -  

Francisco Luna Luna, oficial se
gundo, del reemplazo d e  1933.

Jacinto Calvo Rodríguez, oficial 
segundo, del reemplazo de 1929, Re
gimiento Mérida núm, 35.

José Lanuza Puértolas, oficial se- 
jundo, del reemplazo de 1933, Par- 
lúe, de Artillería de. Madrid,

Emilio Diez López, oficial seguir
lo, del reemplazo de 1936, Sicilia 
aúm. 6.

Víctor M. González Mencia, ; ofi
cial segundo, del reemplazo de 1834, 
Regimiento Milán núm. 34..

Javier Besé Cortés, oficial segun- 
lo, del reemplazo d e . 1934, &égi- 
niento Infantería núm. 10.

José Cabeza Lausín, . oficialj sé- 
rundo, del reemplazo de ; 1933, Aí> 
állería Ligera núm. 10¿

Manuel González Arija, oficial se
cundo, del reemplazo dé 1933, i  Bá- 
allóp Antigás, Avila* w  j ... 
Luis García del Real, óficialj sé- 

fundo, del reemplazo 4e 1934,; Ar
riería Lígqra núm. J>;, Granada. 

Valentín García
egundo, del reemplazo ;de X$é$¡ R¿- 
ámtento Zamora núm* 29. í ': 
Anastasio, Martin^ Blas*. .oficáii; 

egimdp,

Federico García del Real, oficial 
segundo, dei reemplazo de .1931, Ar
tillería Ligera núm. 4.

Angel- Rodríguez Nicolau, oficial 
segundo, ó el reemplazo de 19J3, in 
fantería núm... 22.

José Hernández Rodríguez, ofi
cial segundo, del reemplazo de 1931, 
Sexto Grupo de Sanidad, Burgos.

M arciano Cambras Santam aría, " 
oficial segundo, dél reemplazo de 
1931, Regimiento Bailón núm. 24.

Juan  Mena Molina, oficial segun
do, del reemplazo de 1932, /Regi
miento Oviedo núm, 8.

Manuel Delgado. Calvete, oficial 
segundo, del reemplazó de 1934, 
Grupo de Ingenieros núm. L..

Ramón Hervella Torrado, oficial 
segundo, del reemplazo de 1931, Ar
tillería dé Costa núm. 2.

Luis Sicilia Benedí, oficial se
gundo, del reemplazo de 1933, Re
gimiento Gerona núm. 18*

José . Rodríguez Anedón, oficial 
segundo* del reemplazó .. de .1932, 
Qaja Recluta de Avila..

Eduardo Jalón Sánchez, óficiai 4- 
segundo, del reemplazo de 1935, Re
gimiento Infantería de Costa nú
mero 1. , • . / i r. T -’"

Agustín Bores Rodríguez, oficial 
segundo* del reemplazo 4e  Í9$8, Ca
ja Recluta de Salamanca.

Emilio González Martin, oficial 
segundo, del reemplazo de 1934, 
Grupo Ingenieros núm. 1.

José. Sáiz Vaquero, ofiéiál segun
do* del reemplazo de 1932, Grupo 
dé Ingenieros núm. 3. ;f 
j Policarpof Méndez Fernáíidéz, ofi

cial segundo, del réeiñplá'zó de 1931, 
Infantería núm. 38.

Carlos Quintana Viña, 'oficial se
gundo, del reemplazo de 1*93*9. N 

Manuél Castáñeira García, ofi
cial segundo, del reempláza de 1934, 
Artillería de Costá núm, 3. / 

Fernando Bergása Bérne; oficial, 
segundo, del reemplazo de 1936, 
Grupo Mixto de ingenieros y Telé
grafos núm .'4; ' :x

Juan Hernández del Tora, oficial 
segundo, del reemplazo de 1934, Ar
tillería de Costa núm. 3.
; José M ártínez! Gjéda, oficial se
gundo, dé! reemplázo dé 1929; Caj a 
Recluta Á é  Cádiá. - ' 7
. Bartolomé Riera Gelabéft; oficial 
Segundo; del reeíñplazd de51981, Ar
tillería Mallorcá;1' "L EvA;,;-:

Juan Lliteras Melis, oficial se
gundo, del reemplazo $&&&&, Re
gimienta liafaíiteríá núm. J86¿
' Francisca Bodinln Aigtfili#, ofi- 

dtai secundo, del reemplazóle 3.929, • 
AÜülería' Mállol^A.

Vieente TorW#
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Éegundo, del reemplazo de 1933, 
Infantería núm. 36. - 
^ Juan Bisellach Llompart, oficial 
Segundo, del reemplazo de 1933y Re
gim iento Infantería núm. 36. 
v Manuel Marín Guerra Cambra, 
©ficiál segundo, del reemplazo de 
1930,. Transmisiones, Segovia. ;

Mafluel Corral Romillo, oficial 
Jegürido, del reemplazo de 1931, Ca
la  Recluta de Burgos.

Ángel Áyupar Chaves, oficial se~ 
fcun^o.fie1 Rem plazo de 1929, Ba
tallón de Guarnición núm . 333, en 
Can r Sebastián.

Miguel ̂ Angel Díaz Quinto, oficial 
Jegüñdo, * del reemplazo de 1931.

Juah Mena Molina, oficial se
gundo, del reemplazo de 1932,. Re- 
^imiénto Oviedo núm. 8. /
r Francisco Alcocer Badenas, ofi
cial' segundó, del reemplazq de 1929, 
Regim iento Mérida núm. 35.

M ilito  Martínez Falcón, oficial 
jpegürido, del reemplazo de 1932, R e
gim iento Transmisiones. '.; '

Mariano García Centeno, oficial 
fecundo, del reemplazo de 1930, Re
gim iento Transmisiones.

M m ón  ’ Arroyo .Lázo, oficial se
gundo, dél réempíazo de 1929, Re
gimiento ^  núm. 33. ;

Pranciséc 7 Domínguez Arrayas, 
oficial segundo, deí reemplazo de, 
*1929, Cazadore.s de Taxdir, núm. 7.

lítóaridN avarro M eto, oficial se
gundó, del reemplazó de 1931, Caja 
Recluta de Huelva .

Julio Barbero Martín, oficial se
gundo, def reemplazo de 1936, R e
gimiento Zamora, núm. 29.

Antonio Gómez Requena, oficial 
segundo, dél reemplazo de 1930, R e- 
giriiiento 'de Transmisiones, Com
pañía de Radiodifusión, frente de 
Madrid.

Antonio Lapallo Rubio, oficial se
gundo, del reemplazó de 1936, 15 
«Artillería Ligera.

Miguel G, Millán Ronchas, ofi- 
ciáí auxiliar; del reemplazo de 1930, 
Batallón de Áutóriióviles núm. 2, 
Cuarta Compañía.1 ;.

Registró 'de la Propiedad de Cádiz
Rafael de Alba Búnassi, oficial 

-del^Rég&trífi, del reem plazode 1930, 
Régimientó Cádiz, núm. 33.

Delegación de Naciendo,dé Cáceres
José Cefvello Garrido,' jé fé  dé 

cctótabííidádjdíel- r^rnplá^ó de 
19&^ Ké^imiéfitó A&gél,1 27,' Cacé-
re & -:i ; ’;y; j; ;J:1 J ; ’ \
Delegacioq de flafieqd# df. La/Coruña

Julio García Alvarez^ inspector 
daiíIítUrdades». deL ¡reemplazo dé

1930, Parque de Automóviles de la 
Octava Región Militar.

Banco Español de Crédito
Andrés Guerra Guerra, jefe  de 

contabilidad, del reemplazo de 19.29, 
Regimiento de Castilla, núm, 3.

Antopio . clálaú, Martín,, je fe  cale
tera, del reemplazo de 1929, F. E. T. 
y de las J. O. N. o., segunda linea.

José Colomer Campos, . dejegado, 
del reemplazo dq? 1929,. Córnandan- 
cia Sanidad, Burgos... ' r ,

Manuel Marín Vaderor Je£e dé 
contabilidad* del .reemplazo de 1929, 
Regimiento^ Pavía,. núm..k 7..,, ó ,

Justiniano Vilda Qójnez, 
del reemplazó de 1929, Regimiento 
San. Marcial1, ,húm, 22V/ ‘ . . . ;

Modesto Hernández yiilaroeí, je 
fe cartera, del reemplazó de.. 1929, 
Regimiento T o le d o ,. n ú m ., 26. ’ . ..

Emilio Aranda Lemos,..jefé car
tera, del. reemplazo de ,1929, ''Re
gimiento , Granada, núnr.: 6.,

Antonio Luis Lar a Lora, .delega
do, del íéemplazq.; de 1929.,. ' E.
Córdoba, Gobieprn^^M^^ , ;

Alfonso Saficíiez. Marqués, Jefe 
3ártera,/ cíel. reemplazo de Í929, Fa
lange Española Tradicionaljsta' [y. 
dé las J. O. N. S., segundé j iñ e ^  ^
• Patricio vRqpert^ Mólixrav; je fe  
jartera,, dei reemplazo de 1929, j e 
fatura Transportes,' Militares, Al
geciras. \  ̂ ,,
1 José María.; CSiPP Herrero,' jefe 
cartera, del reemplaza de 1929, Ra- 
Lánge* Española Tradicionafisca, 
Centuria Valladolid,.- ’ ,-T 
; Manuel Blas Rernándé^, j&fe 
contabilidad, del reemplazo 1929, 
Batallón Cazadores ; núm. S...
; Carlos Soriano sóriano, ca jero  
interventor, del* reemplazo., de 1929, 
Batallón Cazadores, núm. 3, Me
lilla.
í Miguel Calvo González, jefe car
tera,, del reemplazo de 1929, Auto
movilismo,, Segunda división.
¡ Antonio Piqueras Galego, inter
ventor, del reemplazo de 1929, Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J, Ó. N. $„  segunda línea, 
j José Juan Antón Ortiz,, jefe car
tera, del reemplazo de ¿929, Re
gimiento Pavía, J , í ...
! Joaquín; García, ¿íprajes, apode
rado, del reemplazo de 1,929, Re
gimienta ‘ Infantería Lepanto* .,, s < 
I .Rafael Jiménez Martínez, jefe  
Contabilidad» dei reemplazo de 1929. 
Regimiento Castilla,. nú«L  3.
I Manuel- Pérez Carroi' apoderado, 
del? reemplazo de > 1929, Regimiento 
¿a > VictoriasMfiúm; 28. ;

Pedrb B uÚgoS'MóH ano n te rreii -
.. l> i . v i ' i >  r ■ i  í ú  t i  ' i  » l

tor, del reemplazo de 1929, Regi
miento San Quintín, núm. 25.

Alfredo Gómez Acebo, je fe  ca r-' 
tera, del reemplazo de 1929, Servi
cios Auxiliares, Santander.

Florentino Galván Martínez, d é -; 
legado, del reemplazo de 1929, 
Transmisiones.

Eduardo Valdivia Ludeña, intérF 
ventor, del reemplazó de 1929; Au- ; 
tomovilismo, Marruecos.

Eugenio García Sañudo, cajero, 
del rééñiplázo dé 1929, Batallón de 
Ametralladoras núm. 7.

Carlos Hernández Garzarán, je fe  
cartera, del reemplazo de 1929, jefe 
cartera, Orden Público 408, Teruel."

Sabiniáno R ojo Carrillo, jefe car-- 
tera, del reemplazo de 1929, Ame
tralladoras, Plasencia. • i}

José M aría' Caballero Maestroy 
jefe cartera, del reemplazo de 1929;: 
Regimiento Oviedo, núm. 8. *

Vicente Blanco Arias, jefe con*' 
labilidad, del reemplazo de 1929p 
Regimiento Castilla, núm. 3. >

José Guaita Sánchez, subdirec^v; 
tor, del reemplazo de 1929, Unidad- 
Agrupación Ametralladoras An¿ 
tiaéreas. v '

Moisés Alba Santos, delegado, del 
reemplazo de 1929, Regimiento Vâ -' 
lladolid.

Pedro J. Pérez Merediz, interven
tor, del reemplazo de 1929.
Patronato N acional A ntitubercu loso  

Valladolid  , <v>.

Alfredo Guerro Gil, jefe de conr, 
tabilidad, del reemplazo de 1932,; 
Grupo dé Intendencia del Séptimo 
Cuerpo de Ejército. , ?
Instituto N acional de Segunda Ense

ñ a w a .-V  igó 
Enrique Vidal Abascal, proféspn 

de Matemáticas, del reemplazo, de 
1929, Automovilismo del Octavo 
Cuerpo de Ejército.
C om ité de M oneda E xtranjera.-B urgos  

José Moreno Díaz Varela, funciio* . 
nario, del reemplazo de 1930, Par^ 
que de Automovilismo de la Sextai 
Región Militar. >

Nicolás López Chicheri Urbina, 
funcionario, del reemplazo de 1932, 
Parque de Automovilismo de la 
Sexta Región Militar.
Servicio Nacional del T rigo^--Badajoz 

Manuel Cruz' Guzmán, ingeniero 
agrónomo,; del reemplazo de 1933¡/ 
Caja Recluta de Badajoz. -

Áerópüéáo*Nacioriol de Gando ^ ' 
(Las Palmas)

Alfonso Pascual Roncal, radiofé^ 
legrafi^tá,' del' reémplazo de 
Caúárlás, núih. 3 $ . ¿ 0;,
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Cámara de Comercio e Industria de 
León

Luis Corre 1 y Feliú, secretario, del 
reemplazo de 1929, F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de León.

Burgos, 4 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se ascien
de al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 25 de enero últi
mo, al Alférez de dicha escala y 
Arma, con destino en el Regir 
miento de Artillería Ligera / nú
mero 9, don Pedro Berlín San
cho.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 3 del corriente, y por 
reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Re
clutamiento y R e e m p l a z o  del 
Ejército, se asciende al empleo de 
Farmacéutico segundo de Com
plemento, con la antigüedad de 
13 de enero último, al Farma
céutico tercero don Manuel Ahu
mada B.uesa, el cual continuará 
prestando sus servicios en la Far
macia del Hospital Militar de 
Granada.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  Él General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. , -

Subsecretaría de Marina. 
Continuación en ¿ el servicio;

Se concede la continuación; en 
íL?ser vicio, con’ derecho a los; be
neficios que dispone; la legislación 
vigente y que, se detallan, al, per
sonal de Marjheriá qué a cónti- 

se i;e|^oha^j)^ eV.tiem- 
c a m p a b a y  g- 

thá de comiendo' flé 
*e indica: v

Cabo . de Marinería Norberto

Erróteta Escoriáza, con destino en 
el “ Canarias” , en primera campa
ña, a partir del 13 de octubre de 
1936, correspondiéndole la prima 
de 900 pesetas, premio mensual de 
90 pesetas e importe en metálico 
de un vestuario completo, previa 
liquidación de las cantidades per
cibidas y no devengadas en su an
terior campaña.

Cabo de Marinería Vicente Meu- 
gual Iserte, con destino en la lan
cha “ Cándido Pérez” , en primera 
campaña, como marinero de pri
mera, desde el 1 de agosto de 1936, 
con derecho a la prima de 400 pe
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo, por terceras 
partes, ambos al cumplir cada año 
de enganche y rectificándosele el 
enganche en primera campaña vo
luntaria como Cabo de Marinería, 
a partir del 30 de diciembre de 
1938, correspondiéndole la prima 
de £00 pesetas, premio mensual de 
90 pesetas e importe en metálico 
de un vestuario completo, previa 
liquidación de lo percibido y no 
devengado en su campaña de ma
rinero de primera.

Cabo de Artillería Juan B. Ro
bares Rodríguez, con destino en el 
“ Vuleano” , en primera campaña, 
a partir del 10 de agosto de 1936, 
correspondiéndole la prima de 900 
pesetas, premio mensual de 90 pe
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo.

Cabo electricista Ludivino Ro
dríguez Gómez, con destino en el 
Departamento de Cádiz, en prime
ra campaña, a partir del 17 de fe
brero de 1938, correspondiéndole 
los mismos beneficios que al an
terior.
, Cabo de Infantería de Marina 
Juan Tie Regueiro, con destino en 
él “Vuleano”, en primera campa
ña, a partir de 1 de julio de 1937, 
correspondiéndole los mismos be
neficios que al anterior, previa li
quidación de las cantidades perci
bidas y. no devengadas en su an
terior compromiso.

Cabo de Marinería Vicente Al- 
varez Escrich, perteneciente al “Ba
leares” , en tercera campaña, á par
tir del 27 de agosto de 1937, co- 
rrespondiéñdóle la prima de 1.009 
pe&etas, premio ménsüal de 140 
pesetas e importé en metálico de 
Un vestuario completó. - '
- Sabo apuntador: José

drigu&fcr c,on¿ de^moreníel ^tCana^ 
rías”, en tercer#: campaña, íá-pár- 

,fir, dgl, 13 ;der(^jc}e^br€ #0:1938^06^ 
¿respondiéndole los mismos bene
ficios que al anterior.

Cabo de Marinería Guillermo 
Viía Rodríguez, con destino en el 
“Alava”, en tercera campaña/ a 
partir del 15 de octubre de 1937, 
correspondiéndole los mismos be
neficios que al anterior.

Músico de tercera de Infantería 
dé Marina Antonio .María Gonzá
lez Vales, perteneciente al Grupo 
de Ferrol,~ en tercera campaña, a 
partir de 28 de marzo de 1938, eo- 
rrespondiéndole los mismos bene
ficios que al anterior.

Cabo de Marinería Manuel Pa- 
tiño Ageitos, perteneciente al “Ba
leares” , en cuarta campaña, a par
tir del 5 de enero de 1938, corres
pondiéndole la prima de 1.050 pe
setas, premio mensual de 165 pese
tas e importe en metálico de un 
vestuario completo, '

Cabo fogonero Manuel Sanguiao 
Abuin, perteneciente al “Baleares” , 
en sexta campaña, a partir del 6 
de febrero de 1938, correspondién-' 
dolé los mismos beneficios que al 
anterior.

Cabo de Artillería Lázaro Avilés 
Martínez, con destino en el “ Ve- 
lasco”, en cuarta campaña, a par
tir de Í4 de septiembre de 1937, 
correspondiéndole los mismos be
neficios que al anterior, previa li
quidación de las cantidades per
cibidas y no devengadas en su an
terior compromiso.

Cabo electricista Victoriano Fre- 
ga Rodríguez, perteneciente al “Ba
leares”, en segunda campaña, a 
partir del 10 de mayo de 1937, co
rrespondiéndole la prima de 950 
pesetas, premio mensual de 115 é 
importe en metálico de un vestua
rio completo, previa liquit^ición de 
las cantidades percibidas y no de
vengadas en su; anterior compro
miso. .
. Fogonero preferente Andrés Se- 

rantes Anéiros, con destino en el 
“Navarra”, en primera campaña, 
a partir del 25 de septiembre, de 
1937, correspondiéndole la prima de 
600 pesetas, premio mensual de 75; 
pesetas e importe en metálico de 
un vestuario completó, previa li
quidación de las. cantidades perci
bidas y ño devengadas en su an
terior compromiso.;\ Fogonero preferente Qjemente 
^neiros ^Castro, perteneqignte al ‘pBaleare^ en /pi*imérâ ^̂  ^
4 partir del 29 de abril de 1937̂  
correspondiéndole los mismos be-  ̂
îieficios ;5t: hqúidáiilóñ qúé áLáttíé*' 

" r í o r . ^ . ¡
Marln»sto;.«íogon€W> 

la, perteneciente al "Baleares” , en 
segunda campaña, a partir del 12
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de julio de 1937, correspondiéndoie 
la prima de 450 pesetas, premio 
mensual ele 50 pesetas e imperue 
en metálico de un vestuario com
pleto.

Marinero de primera José A. Se- 
nin Sonto, perteneciente al "Ba
leares” , en segunda campaña, a 
partir del 2 de marzo de 1338, eo~ 
rrespcndiéndole la prima de 400 
pesetas e importe* en metálico de 
un vestuario completo, por terce
ras partes, ambos al cumplir cada 
año de enganche.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Subsecretario 

Mariria Mn.nusl Mnrp.ll..

Habilitaciones
Por Orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y dado la escasez de personal en 
el Cuerpo de Carabineros, queda 
sin efecto la Orden de 20 de ene
ro último (B. O. núm. 459), que 
habilita de Auxiliar segundo de 
Oficinas y Archivos a don Alfon
so Cadórniga López, quedando su b-, 
sistente al cesar las actuales cir
cunstancias, el derecho que para 
ocupar la mencionada plaza, que 
ganó por oposición, le concede la 
O. M., de 12-2-1935 (D. O. núm. 37) 
y la Orden de la Secretaría de 
Guerra de 15 de -abril de 1937 
(B. O. núm. 180).

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Nombramientos
A propuesta del Excmo. Sr. Co

mandante General del Departa
mento Marítiüio del Ferrol, se nom
bra Teniente Médico de la Armada, 
con carácter provisional y mien
tras dure la actual campaña, al Li
cenciado den Joaquín Méndez Gon
zález, quedando sin efecto la Or
den de 16 de febrero de 1937 ("Bo
letín ’ Oüciar núm. 123), que lo 
habilitaba de Auxiliar segundo de 
Sanidad.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Subsecretaría 
de Marina, Manuel Moreu.

Reserva Naval
S. E  el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales ha tenido a bien 
conceder el ingreso en la Reserva 
Naval, con la categoría de Oficial 
segundo (Alférez de Navio), al Ca
pitán de la Marina Mercante don 
Leopoldo Jáudenes Cadarso.

Burgos, 6 • de abril de 1933.—

II Año TriuníaI.=El Subsecretario 
de Marina. Manuel Moreu.

Se dispone que el Oficial se
gundo de la Reserva Naval don. 
Francisco Payán de Tejada y Gui
llén, pase a prestar sus servicios a 
la Movilizada.

Burgos, 6 cié abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Se rectifica la Orden publicada 
en el B. O. núm. 279 de 2o de ju 
lio de 1937, en el sentido de que 
el Oficial segundo de la Reserva 
Naval Movilizada (Alférez de Na
vio) don José Antonio Urizar 
Arriandiaga, que en la misma f i 
gura, se llama como queda dicho 
en lugar de Juan Antonio Urisar 
Arrandiaga, como por error se con
signó.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina.. Manuel Mcreu.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la 
Reserva Naval, con la categoría 
de Oficial segundo (Alférez de 
Navio), al Capitán de la Marina 
Mercante don Alberto Sabarte 
Belacortu.

Burgos, 7 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.“ El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreú.

Retiros
Habiendo sido declarado inútil 

total en 23 de marzo de 1936 el 
marinero de segunda Luis Cerpa 
Asunción, por lesiones sufridas 
en actos del servicio de mar, cau
sa baja en esta fecha y pasa a la 
situación de retirado, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 80,83 pesetas que le co
rresponden por estar comprendi
do en la Ley de 15 de septiembre 
de 1932, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir del 1.2 de 
abril de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, previa li
quidación de las cantidades que 
hubiese percibido de más.

Burgos, 7 de abril de 1938.—  
II Año Triunfal. =  El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Revalidación de títulos
Se concede la revalidación de 

sus respectivos títulos ai perso
nal de la Marina Mercante que 
a continuación se expresa:

Capitanes
D. Aniceto García González.
Segundos Mecánicos Navales 
D. José Gallardo Martín.
D. Raimundo Rodríguez ' Gui- 

merans.
D. Silvino Vega Menéndez.

Patrones de Cabotaje 
D. Tomás Azpillaga Echaburu. 
D. Antonio Fernández Rodrí

guez.
D. Ramón Barreiro Insua.

Idem de Segunda 
D. Esteban López Calderón, 

Patrones de Pesca 
D. Manuel Valdés Rodríguez* 
D. Eladio Riostra Oviedo.
D. Claudio Morán Menéndez, 
D. J o s é* Antonio Fernández 

Cuervo.
_D. Domingo Badiola Arrióla, 

D. Ceferino Calleja Gómez.
D. Arturo Muñiz Muñiz.
D. Amador Fernández García,

Fogonero habilitado de Maquinista 
D. Tomás Casuco Muñiz. 
Fogonero Práctico habilitado 
D. Sixto Alonso González. 

Fogonero habilitado
D. José María Ayaso Pérez. 
Burgos, 6 de abril de 1933.— 

II Año Triunfal. —El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

A D M I N I S T R A C l O N   
C E N T R A L

ORDEN PUBLICO
SERVICIO NACIONAL DE CORREOS 

Y TELECOMUNICACION
Ilmo. Sr.: Con arreglo al ar

tículo 50 del Reglamento Orgáni
co del Cuerpo de Correos y por 
la escasez acentuadísima de Fun
cionarios Postales, han sido llama
dos algunos de ellos supernumé-; 
rarios con licencia ilimitada al 
iniciarse el Movimiento Nacional 
Salvador de España, y ios cuales 
habían hecho su presentación a 
su debido tiempo, y asimismo, se 
han aceptado las solicitudes de re-
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ingreso de otros que manifestare! 
sus deseos de incorporarse al ser 
vicio activo documentándolas coi 
certificados de aval.

Por lo mismo, como subsistes 
idénticas circunstancias, esta Je 
fatura Nacional, de acuerdo coi 
la propuesta de V. L, y  con arre 
glo a las disposiciones videntes 
he dispuesto aceptar la  solicituc 
de reingreso del A uxiliar Adrni 
nistrativo, con 3.500 pesetas de 
sueldo, doña Esperanza Soto San 
taella.

Dios guarde a V. L mucho*
años.

Valladolid, 30 de marzo de 1938 
—II Año Triunfal.—El Jefe de lo* 
Servicios Nacionales de Correos y 
Telecomunicación, José L. de Le 
tona.
Ilmo. Sr. Jefe Principal de Co

rreos.

A n u n c i o s  o f i c í a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 8 de abril de 1938

Cambios de compra de moneda 
publicados de acuerdo con las dispo 
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos..........................  26 ,—
Libras......................................... . 42 ,4 !
Dólares . . .  ...........................   8,5í
L ir a s .............................    45 ,1 !
Francos suizos   .... 196.3*
Reichsmark . . .   .................   3 ,4 !
Belgas  ...................1 4 4 ,7(
F lo rines    ................ . 4 ,7í
Escudos ............   38 ,6 (
Peso de moneda leg a l... . . .  2 ,2 !
Coronas checas ........  3 0 ,—
Coronas su eca s ..........  2,M
Coronas noruegas........  2,1*
Coronas danesas... ............. 1 ,9 (

DIVISAS LIBRES IM PORTADA! 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA 

MENTE
fn n c o * ................ . . . .  32.5C
Fibras . . .  . . .  ..... . 53,05
Dólares . . ............................................10,72
Francos suizos . . .  . . .  2 4 5 ,4C
Escudos... . . .  . . .  . . .  . . .. 48,25
Peso moneda le g a l. . . ¿8C

ALCALDIA D E  SANTA CR UZ DE 
TENERIFE

Pliego d e  condiciones ecenómico- 
ad m in istra tiv as  a  «u e  h a  de a ju s 
ta rse  la  subasta  de las  obras de 
construcción de un edificio p ara  
Zona de ’ R eclutam iento  y  o tras de
pendencias m ilitares , en la  ca lle  de 
25 de Ju lio , esqu ina a  Pérez de 

Rosas

1.° Las obras objeto de esta subas
ta son las de construcción de un edi
ficio para Zona de Reclutamiento y 
otras dependencias militares en la ca
lle de 25 de Julio , esquina a Pérez 
de P<ozas, conforme al proyectó redac
tado y suscrito por el señor Capitán 
de Ingenieros don José Arenas Troya, 
en el mes de abril de 193 7.

Z.° La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en el 
Reglamentó ’de 2 de 'ju lio  de 1924, 
para la contratación de obras y  sen- 
vicios por las entidades municipales, 
a las 16 horas del día siguiente al 
en que venzan los 20 días hábiles con
tados desde la publicación del corres
pondiente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , en el Salón de Actos 
de las Casas Consistoriales, ba i o ' l a  
Presidencia del. señor Alcalde o Gestor 
Municipal en quien delegue, asistien
do también al acto otro señor Gestor 
Municipal designado por la Comisión 
Gestora y el- señor Notario de turno.

3.° Los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás antecedentes de la 
subasta, se hallarán de manifiesto ern 
ia Secretaría del Excmo. Ayuntamien- 
:o (Sección cuarta, Obras), durante 
os días hábiles comprendidos desde el 
>iguiante al de la publicación del co
rrespondiente anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado” y desde las 14 a 
as 16 horas.

4.° El precio tipo de la subasta 
:s el que figura en el presupuesto sus
cito por el citado señor Capitán de 
ingenieros don José Arenas Troya, 
iscendente a la cantidad de pesetas 
182.0,71.49.

5.° El importe de las obras eje- 
utadas se satisfará al contratista con 
argo al correspondiente crédito, del 
)resupuesto extraordinario para ccns- 
rucción de edificios para Gobierno 
Militar y  otras dependencias del Ramo 
(e Guerra, aprobado por el Excelen- 
ísitno señor Delegado de Hacienda 
on fecha 9 de marzo de 1937, por 
ertificacíones mensuales.

6 ° Les lícita dones que concurran
esta subasta habrán de consignar en 

a Caja General de Depósitos o en la 
opositaría Municipal, la fianza pro- 
isional equivalente al 5 por 100 del 
►re-supuesto de contrata, o sea la can*

tidad de 19 .103 ,57 pesetas, pudíendo 
verificarlo en metálico o en los valo
res que señala el artículo 10 deb Re
glamento-de 2 de julio de 4 924.

7.° . Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento' (Sección 
cuarta, Obras), los días hábiles desde 
el siguiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, hasta el anterior al 
en que la subasta haya de tener lugar 
durante las horas de las 14 a las 1.6, 
en el modo y  forma que especifica el 
anuncio y  el artículo 15 del citado 
reglamento.

8.° El tiempo para la ejecución 
de las obras del proyecto, será el de 
doce meses.

9 .° El rematante no podrá ceder 
los derechos que nazcan del remate, 
pues queda prohibida la transferencia 
de los mismos e-n uso de las atribucio
nes que a la Corporación concede el 
artículo 22 del referido Reglamento.

10. El licitador a cuyo favor 
quede el remate se obliga a concurrir 
a las Casas Consistoriales el día y  ho
ra que se le señale, para otorgar la 
correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber con
signado la  fianza definitiva, que as
cenderá al 10 % de la cantidad en 
que quede el remate..

11. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva o no concurriera 
al otorgamiento de la escritura -o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado -o de 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causas justificadas, sin 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del artículo 
2’1 del repetido Reglamento de con
tratación de obras y servicios.

12 . El hecho de presentar una * 
proposición para la subasta constitu
ye , al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecha, cuando .k fue
se adjudicado provisionalmente, que
el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación' definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo,. El Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

13. El Ayuntamiento, usando de 
La facultad que le concede el .artículo 
13 del Reglamento ya citado, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiem
po por falta del rematante a cualquie
ra de las condiciones estipuladas.

14. El contratista no podrá pe
dir aumento o disminución -del pre
ño en que hubiere quedado él rema-
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te,-' sea cualquiera la causa que alegu 
porque éste tendrá lugar a riesgo ; 

^ventura. -
15. Para todos los incidentes a qu 

pudiera dar lugar esta subasta el con 
tratista renuncia al fuero de su Jue  
y dom icilio y expresamente se som et

? a: la competencia de los T ribunales d 
esta capital.

16. Ei rem atante se obliga a sa 
tisfacer los gastos de escritura, sus co 
pias y demás que origine la subasta 
así como la inserción en los periódi 
eos oficiales y diarios locales, presen 
tando al efecto, antes de formaliza: 
la escritura, los correspondientes res 
guardes acreditativos de haber hechc 
efectivo el im porte de aquéllos. T a m 
bién queda obligado el contratista ; 
satisfacer a ía Hacienda Pública el im 
porte de los derechos reales si los de
vengase, tim bre y el de cualquiera otrs 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el com prom iso de presenta! 
la escritura de adjudicación en las o fi
cinas liquidadoras correspondientes, 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará cantidad al
guna por cuenta del remate.

í 7. El Iicitador que concurriera a 
la subasta en representación de o tro  o 
de cualquier entidad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen
te, copia de la escritura del m andato 
o sea del poder o docum enta que ju s
tifique la personalidad “dél Iicitador p a 
ra poder gestionar en nom bre y  re
presentación de su poderdante, cuyo 
docum ento o poder deberá haber sido 
previam ente v a su costa bastanteado 
por alguno* de los Letrados con ejer
cicio en esta capital. Asimismo, Tas E m 
presas. C om pañías o Sociedades que 
concurran a la subasta deberán acre
ditar mediante la oportuna certifica
ción expedida por su. D irector o G e
rente que no form an parte de los o r
ganismos indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el R. D. nú- 
¿ñero 2 .413 de 24 de diciembre , de 
1928, publicado en ía “G aceta” deí 
día siguiente, siendo desechadas las 
proposiciones a . que no se acom pa
ñe dicha certificación.

18. Las proposiciones para optar 
a la subasta deberán ser extendidas en 
papel deí tim bre del Estado de la cla
se sexta y reintegrada con un tim bre 
municipal de 1 .20 pesetas: sí faltase 
este requisito, sera exigido, en el acte. 
al lid iad o r por el Presidente, reten ién
dose, en caso de negarse., a satisfacer
lo. su resguardo hasta que lo verifi
qúe. I. ’ . , 7~

’ 19. " ’E ñ  Tas i proposiciones q u e  h a 
gan los T c ítad ó reT  declararán las, pe- 
irtiunerádtdjies míAimas < <qúe^hábr|n dé 
p e t d b i r ^ o r  jorkfadá ¿ e  traba jo

y por horas extraordinarias, los obre
ros de cada oficio .y -ca teg o ría ’ de los 
que hayan de ser empleados en la obra, 
adviniéndose que están desde luego 
desechadas las proposiciones en que ta 
les rem uneraciones m ínim as sean infe
riores a los tipos que a la sazón rijan  
en la localidad.

L es ad judicatarios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra, el 
contra to  de trabajo a que. se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de 
agosto de 192 6 . en el cual, además de 
las estipulaciones presentadas por la 
citada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse íes 
pagos de los jornales.

Se cum plirán por el adjudicatario  
todas las dem ás condiciones a que se 
refiere el R. D . Ley de 6 de m arzo 
ce 1929 . inserto bajo el núm ero 744 
en la “G aceta” del día siguiente- a cu
yas prevenciones queda sujeto el con
trajo ccn la C orporación contratante.

20. El contratista queda obligado 
\ realizar el correspondiente contrato 
:on los obreros que, hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrató  h a 
brá de quedar estipulado la duración 
dél m ism ^; los requisaos, para su de
suncía o suspensión, el núm ero de h o 
ras de trab a jo  y el precio del jornal, 
y, en general, el cum plim iento de lo  
dispuesto en el R. D . de 26 de marzo 
le 1929, C ód igo  del T ra b a jo , Ley de 
21 de noviem bre de 1931 y demás 
legislación referente aí trabajo .

21 . Las obras que se hallan des- 
rritas en ' el pliego de condiciones fa- 
rultativasf se ajustarán- n  las prescrip- 
dones de la Lev de 14 de febrero de 
1907 y; disposiciones reguladoras r>a- 
*a su aplicación: y a este efecto, para 
aroteger la producción- nacional en las 
islas Canarias, se dispone per Deere- 
:o de 2 7  de noviem bre de 1935 del 
\fínisterio de A gricultura. Industria y 
Comercio, lo oue sigue :

Articulo primero.— Para todas las 
tdquisiciones que deban /-e!ebrar los 
)rgan:smcs .oficiales, Iay Coto*r?do
tes oficiales o locales, las entidades 
arotegidas o ceneedo-m r’as d e a  1 gún 
lervicio público y les contratistas de 
>bras oficiales, en l?s .'territorios espa
lóles sujetos--al .régimen de. Puertos 
Francos, será indispensable celebrar. 
:cmo en el resto d?í; territrrio espa- 
íol. un p d  me r, ;con curso reservado con 
;arácter .exclusivo,.-a la producción n a - , 
Fonal. D'cbo concurro no podrá de: | 
llagarse desierto cuando .exista propo- 
ic[ó* cu1*7 '$•aprecios. .sy/im -anáípvcs.-a-1 
os obten‘dqs en -e! ryrdfotip mo exen-; 
o.oana eLmI«rno.'produjo: : ¿

Articulo  seai/odo.—Podrá., .fltdmití rn 
e la concurrencia extranjera, errando 
>or no  existir .proposición admisible

con arreglo a los térm inos del a rtícu 
lo anterior, se declare desierto el p ri
mer concurso y se convoque el segun
do con idénticos pliegos de condicio
nes, del anterior; pero 'a l com parar sus 
ofertas con las nacionales se sum ará 
a aquél el arancel que hubiese de p a
garse-en  terrtorio  no exento y a la 
suma obtenida se agregará el 20 po r 
100 de la proposición admisible más 
económica, siendo el resultado así o b 
tenido el que se com parará con las p ro 
posiciones extranjeras.

Artículo tercero.— En caso de con
tratista que convoque un segundo con
curso por resultar las ofertas de los 
productos nacionales inadmisibles, es 
decir, a- precios superiores de lo$ que 
rigen en la Península, el E stado se 
reserva el derecho de adquirir directa
mente el producto extranjero en las 
condiciones ofrecidas, deduciendo del 
precio de la contrata el im porte de 
las partidas en ella consignadas por 
tal concepto.

22 .’ Se consigna que el contra to  
que se celebre se entenderá hecho con 
ineludible sujeción a las prescripciones 
de la Ley de 14 de febrero dé 1907 
sobre protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones posteriores 
com plem entarias de dicha Ley, inser
tándose a continuación los artículos 
10, 11, 12 y 14 del Reglam ento v i
gente para ejecución de las misiúas, 
debiendo tenerse en cuenta las m od ifi
caciones im puestas para Canarias, p o r 
la disposición transcrita.

Artículo décimo.— C uando se haya 
celebrado sin obtener postura o  pro 
posición admisible una subasta o con
curso sobre materia reservada a- la p ro 
ducción nacional, se podrá adm itir 
concurrencia ccn las extranjeras en la 
segunda subasta o en el segúndo\ con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego ‘de condiciones que 
sirvió de base la prim era vez.

Artículo undécimo.— En la segunda 
subasta .o en el segundo concurso pre
visto por e! artículo anterior, los p ro 
ductos nacionales serán preferidos en 
concurrenda con los productos ex tran
jeros excluidos de la relación y ígen-' 
te, m ientras el precio de aquéllos no 
exceda de éstos en m ás del 10 por 10 0  
del precio que señale la proposición 
más módica. Siem pre que el co n tra 
to  com prenda productos excluidos en 
la relación vigente y producto? que 
no lo estén. los pliegos de condicio
nes de las preposiciones los agruparán 
y evaluarán p o r separado. Én tales 
contratos la preferencia deí producto  
n ac i o n al, .es;tab 1 eci d a en el parrado pre- 
cedente7 ¿¿ando esto fuera t áp\tcable, 
cesará si ía*- proposición por elTij. favo
recida re^ ftá  onérosa. en más $et 10
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por 1QÓ computado sobre el meno: 
précío de los productos n o ¿ figurado: 
•en dicha relación anual.

Á r ti cuto duodécimo.— En todos lo: 
"casos, las proposiciones han de expre 
sár los precios en moneda _éspánpla: 

"entendiéndose por cuenta'de los piropo- 
pintes los adeudos arancelarips en si 
caso, los demás impuestos, los trans 
portes y cualquiera otro, gasto que si 
ocasione para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Artículo decimocuarto^——Las Auto 
íídades. y  los funcionarios de la admi- 
.inistracíón para' servicios u obras pú
blicas, deberán cuidar de que las co
pias literales de tales contratos sear 
comunicadas inmediatamente después 
de celebrarlos, en cualquier forma, (di- 
-recta, concurso o subasta)» a la C om i
sión Protectora Nacional. ; .

23. 'Las multas que por disposi
ción de la Alcaldía o del Ayunta
miento podrán imponerse al. rematan
te" ppr falta de cumplimiento de lo es
tipulado, serán de 25 a 1.000 pesetas, 
instando obligado a. ■satisfacerlas tar 
pronto ’ le . sean notificadas, yon  la ad
vertencia, de que si así nq lo hiciese 
pojará llegarse a la rescisión del con
trató, respondiendo. también . cQifj h 
fianza definitiva del pago -3e fV  san
ción" impuésta,. . ; V , . . .  * -1^  
"~.V2T Si el Ayuntamiento obtüyjerí 
d é la  Junta Provincial del'Paró Obre
ro; los beneficios que ella .otorga; pa
ra esta obra, se considerarán rebaja
dos todos los precios ’iinitariós^del pre
supuesto éri lin 7 por íiJO, obligán
dose el contratista a aceptar esta " m o 
dificación y a cumplimentar cuantas 
disposiciones* le alcancen, en virtud de 
aquél benefició.
. 25. La presente subasta se régífá 

por el Reglamento de 22 dé julio ¡de 
.1924, sobre la contratación de obras 
y  servicios por las entidades munici
pales,;'siendo'también de aplicación, el 
pliego de condiciones generales parala 
contratación de obras denominadas de 
construcciones civiles, de .4 de sep
tiembre de 1908, que regirá en todó 
lo nó, previsto en este pliego y reglas- 
mentó de contratación referido.

 ̂ .iModelo de proposición

Deberá extenderse en papel sellado 
del Estado de la Clase sextá' y reinte
grarse' con un timbre múhicipal rdé 
1 ,2tí''pesetas, y al presentarle llevará 
esc riñó :en el sobr e 'TroptísrclÓn ' pafá 
optar a ia  Subasta de las oHfaá dé cons -̂ 

de un edificio : para r2 ó n á : de 
Récldi^fiíiíehto'' y ófctas ^^endéncrás 
m ilita ®  é i  "la callé de; í f  íde 'fjü líó ; 

j  Perez ^
DÓfi. r: que L'éüffiado *cf¿

las condiciones de la subasta en públi

ca licitación para contratar las obras
de. construcción 3ê  un_̂  edificio para 
Zona de Reclutamiento y otras .de
spenden c i as militares eh la calle .de 25 
de Juliq, esquina a Pérez ?de Rozas, 
anunciada en el "Bolé^íii" Oficjaí , del. 
Estado” , fecha... y  conforme en ún 
todo con las mismas, , se compromete 
a tomar a su cargo dicha contrata,, con 
estricta sujeción á. ellas.: por. 1. ..(aquí 
la proposición ;en esta form a: el .pre
cio tipo . o con una ba ja . de v . por 
ciento (en letra)  ̂del precio tipo” . - 
, Asimismo, ,se Compromete a que las 

remuneraciones mínimas 'ques, han Je 
percibir;.los obreros dé. cada oficio o 
categoría empleados; enTa obra por jo r 
nada legal de trabajo,, no sean infe
riores a los tipos siguientes...
r (F  echa y: f-i rma ..del propone n té);;

; .Santa Cruz de .Tenerife, -16 de mar
zo . de, 19 38,—  I I . ' Año Triunfal.—

,E i . ¡A lc a g ^ L a .  R pche.— El 
Secretario, ti, RumagaJdQ-, _  /  .....

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

EDICTOS Y REQUISITORIAS SEPULVEDA
Don Pedro Tuis . 'Sanz RMonck 

Juez "de. Primera, Instancia de Se 
púlvedá: y su partido. —. -"

n'Pór 1*él T>reserit^,; •hago -sahef •* .Q&i 
én Juagado 'ée siguen autos;*! 
tnayot^euaíiüareii de la dé-
legación :hecha* por la EMeteñtísi 
tila Audiencia de ATáhMolidy insta
dos por el Ptdcürador" don Maria
no Cristóbal;^éH-'répfeséhtación d< 
don Ahtonió de Antonio Gil, en Ioí 
pie se ha dictado eón esta ;feeh£ 
providencia, en la que" se aciierd¿ 
ionforhie a ló ' dispuesto en- el ar¿ 
leúló 528 de ; la Ley de Enjiticia- 
nieñtó civil, eLcóncedersé a los qu¿ 
¡e crean córí derecho a la herencia 
le don 'Pedro Municio Rodríguez 
cecino qüe fué de Ria¿a, un nue- 
tó plazo de cUátro días para que 
Duedán personarse eñ' 'forma : en 
fíchosP autos; ápercibiéiídoléis’ qUe 
le nó comparecer :á personarse, le¿ 
yáraté, el" p^rjliicior/a -q u é  hubie- 
e luígar; • *;
'Dado en BeptilVeda,' a A de mai'zb 

le 1988.-^11 Año^Triuñfa! .= El Jue¿ 
le* "Primera Iristañciái Tedró^Luis 
5anz Redonóo:d¿® Secrelíáfíoi Gre- 
érió -B rágk ^ o .  ̂^ : ;: 1 *íí)

s D on Pedro Luis Sanz Redondo| 
i Juez de Primera Instancia d<*
; Sepúlyeda y  su partido.  ̂ . .
L Por el presente hago •̂ saber %
j Que en autos de menor cuantíáf 

^  0 b r e .reclamación deyícrantídmd
1 que en este Juzgado se. siguen, s^
2 ha dictado sentencia, cuyo ehca-i 
y bezamiento y parte dispositivet 
1 dicen lo siguiente: . •--
' Sentencia.-^En lá villa; de Sê .

pulveda, a veinticinco de febrero 
s de mil novecientos treinta y bóho, 
¿ — II Ano Triunfal. Victos por el 
J señor don Pedro Luís Sanzj Re. 

dondo. Juez de Primera Instáhw 
cía de la anterior y Su‘ paftidó, Ty 
designado especial por lá Supe
rioridad para el cónocimientó ' de 
los presentes autos de juicio' de
clarativo de menor cuantía y pí ó*

; ceckntts deí d« iguaí" clase-’ de 
. Riaza, -instados por el Procura

dor don 'Mariano Cristóbal ; Ld- 
pez, en nombre y representaííén 

r: « e. d o n ‘Baltasar Rodríguez y i!K’ó-
dríguez, mayor de edad y V.écinb

-de Riaza, y defendido por ed 'Le- 
i. trado don Gabriel T. rde; C^cei-és 

contra - y  comV-‘demandados' I®  
herederos: de don Pedtd'M'üriicib 

: Rodríguez, al igual veánó;;qü‘e Ib 
fué de la villán' ántefióT;' sóbréí?r&-' 
clamacíén de cáMidarff ?

F a l l o ; V !” Q i i e  ' y e s t í ' m á ñ á o . ^ i i a " ' '  ^  

m a n d a  í h t é r j ) u e s t á  p o r  é l  ‘ P f o c i ^ -  

. F a d o r  d o n  M a f i a ñ o '  C r i s B b a í  Li> 
P é ¿ » h d h i B r e " ‘V  ' r % ) r é ^ ^ a c i o h  
u le  d o n  B a l t a s a r  R o d r í g u e z "  y  R o 1-  

d r í g u e z ,  v e c i n o v d é  : R i á l a ^  ó ó h t r a  

y  c o m o 1 d e i h a n d a d o s ,  K ó y  é n  r e -  

b e l d í a ;  l o s  h e r e d é r o k  d e  d o n  R e 

d r o  M u n i d o  "  R o d r i g u e ^  * V e c i n p  

a l  i g u a l  q u e  é s t e ,  d e  l a  v i l l a / a n 

t e r i o r ,  d e b o  d e  c o n d e n a r ,  y  c o n 

d e n o ,  a  l o s  q u e  s ¿  c r é a n  C o n  d e ¿  

r é c h o  a  l a  h e r e n c i a  d e l  m i s m o  %  
q u e  a b ó n e n  a l  d e m a n d a p t e  d i c h o  

l a  s u m a ;  fie d i e c i ó c h o  m i P p c s e t a s  

d e  p r i n c i p a l ,  m i l  s e t e c i e n t a s  n q -  

v e n t a  p e s e t a s  d é  )  i r i t e r é c é s  ' '  e  i n f  

t e r é s  l e g a l  d e l  c i n c o  p o r .  c i e n t o  

a n u a l  d e  l á  s ü m á  a n t e r i o r ,  y  e l l o  

: á  p a r t i r  é s t o  ú l t i m ó  d e s d e  ; l a  f e 

c h a  d e  l á  i h f e r p ó s i c i ó n  d e  ' l a . d e - -  

; m a n d a  q u é  m o t i l a  e l  p r e s e n t e "  

i j u i c i o ,  c o n  ̂ e x p r e s a  i m p o s i c i ó n  d e  

; c°staS a los d e m a h d a n d ó s ^ q u e  s e '

■ dejan dicliBs yapara la ^nptífica^
; c^?b, de 1^ presente ̂ a lós^mismos». 
;y dada su* situación ele rébeldja^ 
;Y. no conociéndose., hasta ¿el rpo- 

ef:L| 9 c x i p r e ^ a d p ^  
14^ IR P4í? b ^"m^iíqireh^g Josv 
jopQrtunpi? ^ ictos^p^el ABÓJednw3 
dé la provincia y en "eí^Boletín !* 
Oficial del Estado”, en Burgos.
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Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Pedro 
Luis "Sanz Redondo. " (Rubricado). 
La anterior sentencia; fu é : publi
cada eñ; forntó él din de' su- fecha.

Y  para cumplimiento de lo 
acordado y que sirva de notifica
ción en legal forma a los dichos 
herederos de'don Pedro M unido 
Rodríguez* expido - el presente en 
Sepúlveda a tres de marzo de mil 
novecientos t r e i  n t, a y ocho.r— 
II Año Triunfal:-—.El Jue^ de Pri
mera Instancia, Pedro Luis Sanz 
R e d o n d o .E l Secretario, Grego
rio Bragado Alvarez!

R I A Z A
Don - Félix 'Sanz Martín, Juez ,de

Primera Instancia accidentad
mente de Riaza . y- su partido..
Plago saber: Que en este-Juzga.*., 

tío se siguen - autos- de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promo
vidos por. :.el -Procurador : don Ma
riano C ristóbal; López, en nom 
bre - y  .repaxsentáción de doña .Paz 
Bayóñ ;deLfeR,io, -con tra  los . que .se 
crean;- con  ¡ d erech o . a la  - herencia., 
de don- Pedro Municio Rpdr.iguez, 
vecinor%ué*f^jé do esta villa, sobra 
reclam ación de veintiséis mil qufe 
n ien tás .' treinta" y . ocho 
treinta- y -dos céntimos -de; princi
pal, intereses y costas, en cuyos 
autos he acordado admitir la de- 
man.da y emplazar a todas las per
sonas. cpíe se creah con derecho a 
dicha Be'rencil,’ jpará qué fe dentro 
del término de nueve días impró- 
rrogables, contados des8é el si
guiente al en que aparezca inser
to esté edicto en él; “Bóte tm Oficial 
del. Bstádo”, comparezcan en los 
autos, personándose en forma, sir
viéndoles el presente de emplaza - 
mientó en forma. ;

Dado en Riaza, a dieciséis tíe 
marzo, de mil nove cientos tremí a 
y ocho.,—I í  Año Triunfal.—El ¿u~z 
de Primera Instancia, Félix Sanz; 
Marjtin,—El Secretario^ Saturnino 
Rodríguez.

D ó n /íélix  Sáñz Martin, Jiiet de 
Primera ínstanciá áccidérifál- 
meñfe de Slaza y Su partido. 
ííagQ saber; iQue en este juz- 

gadofe«e sigilen .aujos^ de .jufcjót 
ae4apativor dq mayor cuantía, pro- 
movíaos por el • Próéüradotfefedóñ. 
Mariano Cristóbal L ó p e z ,  en* 
nombre y representación de don 
Basilio Redondo Montero* contra 
los que se crean con derecho a la 
herencia de don Pedro Municio

Rodríguez, vecino-qué fue .ele. és
ta yilla, - sobre pago de veinticua
tro , mil. doscientas pesetas, .trein- 
ta céntimos -de principal, Jnt.eré- 
ses v - costas, -en los. cuales he 
acordado admitir, la - demanda ,y\. 
emplazar a todas, las personas’ que 
se crean con derecha a ..¿icba„.he-; 
renda,?. para qu,e ’ dentro de!.v--férr 

- mino:'de mueve-, días. improrroga
bles*-. -Gontados;- -desde , el ..siguiente . 
al en que aparezca .inserto .el pre
sente ;en : el “Boletín, Qficial del 
Estado”, comparezcan en. dichos 
autos, personándose en ferina, sir
viéndoles este edicto . de, emplaza
miento en forma.

Dado en Riaza a quince de mar
zo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal. —El Juez 
de Pfimera Instancia e Instruc-1 
ción, Félix Sanz Martin. ^ E í Se
cretario, Saturnino Rodríguez; '

: VALLADOLID -
p o n  Jogé M aría Fernández Diaz- 

;fe P a e s ,Ju e r  de Primera Instancia 
del DistrifO/ dc da Plaza detesta 

fe ciudad -de* Vaiiadqlidv . . .,feu
-.fePor él presénte edicto*' se hace 
saberr'Qtie" en esteju zgaclo-y  Se
cretaría tk L  que'> t é íVendan -se. ira- ; 
mita deñuficta presentada al" am
paro-dé lo- que restabkcer el -.título 
X IR  libro- II 'del vigente- Código 
,de Comercio;* por don Félix B d - 
’trán  Calvó,' mayor de «dad, viudo, 
propMarió/y de'esta; vecindad, con 
domicilió én lá.^calle de Zúñlga, nu
meró 3, principal* sobre supuesta 
desaparición dé valores* que luego 
se dirán! que se hallaban deposita
dos eñ la Sucursal del Banco H is
pano Americano, en Barcelona* ex
travío, sustracción o destrucción 
que se supone hayan sufrido di
chos valores o puedan sufrir du
rante la ocupación de expresada 
capital por los; elementos’ márxistas 
y demás; milicias contrarias al G o
bierno del Estado ■ Español, con 
inotivo de los Actuales sucesos, pa
ra qué las entidades deudoras se 
absténgáñ dé hacer- pagó de capL 5 
tal é  intéresés ó dividendos venció 
dpS' o por vencer a persona alguna"' 
qjué ño: sea el poseedor de aqué* 
llbs • referido, - don ■ - Félix- -Beltrán 
üalVó, émplázándoséfe al efecto a j 
teñéclór o te áéd ó résd é ta les  t í tu lo  
qué:áctualihénté fes*prosean o  puefe 
d|añ ’póséeñ; párá- q&é; éóikgarézéafti í 
ahttf é^éHúzgádó;3dfe |Prífñéra InsL 
taiiviárisitñ^ én tá^ldlé ;áé^Iaá-^An- * 
gustias, número 71, a ejercitar sus 
derechos dentro del término de 10

días parados que se hallen en lo
calidades liberadas por el Ejército 
Nacional, "2.0 ‘para 'los' 'que sé-, ha
llen  é ñ " iócá'litíatles- *uútt nro Tiber'á- •• 
dás y. Contar . eti
que se decla rendí  Fer-ád As por él 
Alto 'Mando, y de' dos' mMéS- paru 
lo s :que se encuentren eñ eLéxtr^ñ- 
’jéro,. a excepción r dé ’ ñuéstfaís 'po- 
Sesiones1 españolas! ^qué será el de 
20 días, déd arándose retenidos é l  
principal e .intereses dé tájefe vá-' 
lores, ordeñándose á las entidades 
deudcras LíéVéh á eféctó’tál f'eteá- 
ción bajo su responsabilidad. ’' 

V aíc i e s  ;
Diez mil pesetas nominales . de 

la Sociedad : Hispano Ainericana 
ele Electricidad, S. A! feCÍiajié)* 
domiciliada - oficialmente en Bru
selas (Bélgica),, calle de Nápoíés, 
número 3S, en veinte acciones ̂ de 
500 p e s e t a s ,  Serie A, números 
20.257, 22.197-98; 23.360, 2 -0 1 8 ; 
102.538 a 60, 77.749, ,79.404, S8982 
y 83, 99.992 a 99. , (  fe. ^ fe  .
: Cinco mil pesetas nominallil.^n' 
cien títulos de la Compañía Espa
ñola de Minas del Rif, domicilia
da en Madrid, calle de Villanueva 
número 11 ̂  con Sucursal -exí ^feli- 
11a, números" 8;67C y: 75, 24:^30<: á 
624, 29:9T6‘ ¥  50^ 7 .1  ÍT á ^ I , ^ .4 6 1  
a: 85v91.161 a  74*y 93.570 á  73? - - 

Dado en Valladolid á veiñtiéua- 
tro de'TeSréró * dé m il' novecféhtoi 
treinta y 1 siete. —El Juez défePri- 
mera Ih’stanciá, José MáHáfeFér- 
nández Diaz-Faes. ^  El • Seefétá’fió'¿ 
Pedro del R ío .: *; • T’:ír' ’ >

'LOGROÑO, 
D ’on Salvador Sánchez Teránv Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Comó Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial rde In
cautación de Bienes de e s te  pro
vincia para instruir expediente so
bré declaración administrativa de 
responsábiÜdad civil de Anastasio 
Rodríguez Fernández, de Cenice
ro, hé ácordado en el mismo expe
dir el presente, como lo verifico,; 
por el qüe sé cita al referido pre
sunto réshonsabíe Anastasio Ro
dríguez Fernández, actualmente 
en ignorado paradero, a fin de eme 
¿n  el tétmino de Ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado Es
pecial* persohaliñente o- pofejescri- 
to, alegue y ípritebfe en su
defensa Uó que' estime pro^édénte^ 
bajo  apercibimiento que de no ve- 
’rifkarlo  Le parará eí 
hubiere lugar.

Logroño, once de mayo de 1937#
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*=E1 Juez Instructor Salvador Sán
chez. Terán

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Angel Se
vero Fernández Martínez, de C e
nicero, he acordado en el mismo 
expedir el presente, como verifico, 
por. el que se cita al referido pre
sunto responsable, Angel Severo 
Fernández Martínez, actualmente 
en ignorado paradero, a fin de eme 
en el termino de ocho días hábiles 
comparezca ante esté Juzgado es
pecial, personalmente o por escrito, 
para que alegue v pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar,

Logroño, once de mayo de 1937. 
e=El Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Urbano 
Anguiano V isairas, de Cenicero, 
be acordado en el mismo expedir 
e- presente, como lo verifico, por 
el que se cita al referido presunto 
responsable Urbano Anguiano V i
suras, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en el térmi
no de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado Especial, per
sonalmente o por escrito, para que 
alegue v pruebe en su defensa lo 
0-12 estime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
Je -^••Trá-e! perjuicio a que hubiere 
lugar.

T ooToño. once de m ^ ro de 1937. 
=̂  E1 Tuez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Ter^n, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Lojgroño. 
Como Juez especial nombrado 

Pov Comisión Provincial de In- 
cau+ación de Bienes de esta pro
vincia o ara  instruir expediente so

bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Julián de 
Mercos Burgos, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, J u l i á n  de Mercos 
Burgos, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado Especial, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defen
sa lo que estime procedente, bajo 
apercibimento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Logroño, once de mayo de 1937. 
=  El Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Laureano 
B a ñ o s  Rivera, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido responsa
ble, Laureano Baños Rivera, ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante éste 
Juzgado Especial, personalmente o 
por escrito, p a r a  que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Logroño, once de mavo de 1937. 
— El Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para i^tm i»* expediente so
bre d ecla^ ^ ón  administrativa de 
responsabilidad c i v i l  de Santos 
Montoya T obahna, de Cenicero, 
he acordado en el mismo expedir 
el presente, como lo verifico, por 
el que se cita al referido presunto 
responsable, Santos Monto va To- 

baifna, actualmente en ignorado pa. 
radero, a fin de oue en el término 
de ocho días hábiles comparezcan

ante este Juzgado Especial, per
sonalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defen* 
sa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

I.ogroño, once de mayo de 1937.v 
=  E1 Ji*iez Instructor Salvador S á n 
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta ‘ pro
vincia para instruir expediente 
sobre declaración administrativa 
de responsabilidad civil de Pablo 
Fernández Pérez, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Pablo Fernández Pé
rez, actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado Especial, per
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa ío 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. :2

Logroño j once de mayo de 1937. 
=  EI Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de M a t e o  
Frías Mq£gno, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Mateo Frías Moreno, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fín de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o 
por escrito, p a r a  q u * alegue y  
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, bajo apercibiniien- 
to que, de no verificarlo, le parará, 
el perjuicio a que hubiere Itígar.

Logroño, once de mayo de 1937. 
=  EI Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán,
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IDon Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

“por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Ju lián  
Gentil Acevedo, de Cenicero, be 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como -lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Julián Gentil Aceve
do, actualmente en ignorado para
dero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado Especial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 

^estime procedente, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Logroño, once de mayo de 1937. 
*=E1 Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la  Comisión Provincial de In
cautación de Irenes le esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
cautación ele Bienes de esta pro- 
Hermosilla Ortega, de Cenicero, 
he acordado en el mismo expedir 
el presente, como lo verifico, por 
el que se cita al referido’ presunto 
responsable, David Hermosilla O r
tega, actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará, el perjuicio a que hubie
re lugar .

Logroño, opee de mavo de 1937. 
*=TÍ Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Juan Gil 
Ruiz, de Cenicero, he acordado en

el mismo expedir el presente, como 
lo verifico, por e! que se cita al 

'presunto responsable, Juan G i l  
Ruiz, actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado Especial, perso
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Logroño, once de m/ayo de 1937. 
=  El Juez Instructor Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño, 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Ignacio 
Frías Villar, de Cenicero, he acor
dado en el mismo expedir el pre
sente, como lo verifico, por el que 

¡ se cita al referido presunto re s
ponsable, Ignacio Frías Villar, ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el. termino de ocho 
días comparezca ante este Juzga- 
gado Especial, personalmente o 
por escrito, para que alegue y prue
be en su  defensa lo que estime 
procedente, b a j o  apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, once de mayo de 1937. 
=  El Juez Instructor, Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez, especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Félix M a
rín Rodríguez, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Félix Marín Rodrí
guez, actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles ‘ comparezca 
ante este Juzgado Especial, perso
nalmente o por escrito, para que 
alegue y  pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper

cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Logroño, once de mayo de 1937, 
-  E l Juez Instructor, Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial dé In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de M iguel 
Armentia Múñez, de Madrid, con 
residencia en M edrana, he acor
dado en el mismo expedir el pre
sente, como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto res
ponsable, Miguel Armentia Nú- 
ñez, actualmente eñ ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado Especial, perso
nalmente o f$or escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento que, ele no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Logroño, once c!e mayo de 1937. 
=  E1 Juez Instructor, Salvador Sán
chez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán, juez 
de Primera Instancia e Instruc? 
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Antonio 
Iñigo Romero, de Nalda, he acor
dado en el mismo expedir el pre
sente, como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto res
ponsable, Antonio Iñigo Romero, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado Especial, persoéahnente ó 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estime 
procedente, b a j o apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, once de mayo de 1937. 
=  E1 Juez Instructor, Salvador Sán
chez Terán.


